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Resoluciones mediante las cuales se Encomienda a la Empresa del 
Estado Fondo de Inversión Misión Negro Primero, S.A., ente adscrito 
a este Ministerio y, en función del objeto para el cual fue constituido, 
para las actividades que en ella se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución mediante la cual se constituye la Comisión de Contrataciones 
del Instituto Universitario de Tecnología del estado Bolívar, como 
cuerpo colegiado con carácter permanente, integrada por las 
ciudadanas y ciudadanos que en ella se especifican.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Junior Rafael 
Harris Martínez, como Rector del Consejo Directivo Provisional de la 
Universidad Territorial Deltaica “Francisco Tamayo”.

Fundación Infocentro 
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión de Contrataciones 

Públicas de esta Fundación, con carácter permanente, integrada por 
las ciudadanas y ciudadanos que en ella se señalan.

FONACIT
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión de Contrataciones 

Permanente de este Organismo, integrada por las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se indican. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD
Resolución mediante la cual se corrige por error material la Resolución 

N° 431, de fecha 17 de agosto de 2016, donde se ordena el inicio del 
proceso de Consulta Pública del Proyecto de Resolución de Normas 
de Buenas Prácticas para Almacenamiento de Medicamentos, 
Materiales Médico-Quirúrgicos, Materias Primas e Insumos para 
Acondicionamiento.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN
Resolución mediante la cual se aprueba la publicación del Traspaso 

Presupuestario de Gastos de Capital de este Ministerio, por la 
cantidad que en ella se menciona.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE

Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud
Providencia mediante la cual se corrige por error material la Resolución 

N° INPPJ/0012/2016, de fecha 04 de julio de 2016, donde se designa 
a la ciudadana Grey Dessiree Romero Rodríguez, como Gerente de 
Administración y Finanzas en calidad de Encargada, de este Instituto.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Resolución mediante la cual se constituye la Comisión de Contrataciones, 
con carácter permanente de este Ministerio, la cual estará integrada 
por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se indican.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Herbert Abrahams 
González Martínez, como Director General de la Oficina de Atención 
Ciudadana, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se delega en la ciudadana Yuserlin Yorley 
Llamoza Rojas, en su condición de Directora General de la Oficina 
de Gestión Administrativa de este Ministerio, la firma de los actos y 
documentos que en ella se mencionan.

Resoluciones mediante las cuales se designa a los ciudadanos que en 
ellas se señalan, como Directores Generales de las Oficinas que en 
ellas se especifican, de este Ministerio.

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Resolución N° 160616-0230, mediante la cual se resuelve designar a la 

ciudadana Carmen Julia Centeno Andarcia, titular de la cédula de 
identidad Nº 17.022.308, para ocupar el cargo de Registradora Civil 
del municipio Andrés Eloy Blanco, del estado Sucre.

Resolución N° 1607001-0229, mediante la cual se resuelve designar a 
la ciudadana Emma Josefa Torres Guzmán, titular de la cédula de 
identidad N° 9.935.006, para ocupar el cargo de Registradora Civil 
del municipio Cajigal, del estado Sucre.

Resolución N° 160815-0231, mediante la cual se resuelve designar a la 
ciudadana María Teresa Gutiérrez, titular de la cédula de identidad 
N° 13.280.765, para ocupar el cargo de Registradora Civil (E) del 
Hospital Dr. Luis Razetti del municipio Barinas, del estado Barinas. 

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 2.507, mediante el cual los Órganos y Entes que conforman 

la Administración Pública Nacional, deberán erogar con cargo a 
las Partidas Presupuestarias aplicables vigentes, a partir del 01 de 
noviembre de 2016, las cantidades correspondientes al pago de la 
bonificación de fin de año de 2016, en la forma que en él se indica.- 
(Véase N° 6.270 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Decreto N° 2.519, mediante el cual se nombra al ciudadano Didalco 
Antonio Bolívar Graterol, como Presidente del Instituto Nacional de 
Desarrollo de la Pequeña y Mediana Industria (INAPYMI), en calidad 
de Encargado, y se deja sin efecto el Decreto N° 2.515, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.019 
de fecha 28 de octubre de 2016. 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se procede a la publicación del Traspaso 

Interno de la Vicepresidencia de la República, por la cantidad que en 
ella se menciona, fuente de financiamiento de recursos ordinarios, 
aprobado en fecha 24 de octubre de 2016.

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL
 PARA  EL DESARROLLO SOCIAL 

Y LA REVOLUCIÓN  DE LAS MISIONES
Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana María Rosa 

Jiménez Barreto, como Directora, Encargada, de la Dirección General 
de Misiones, Grandes Misiones y Proyectos Estratégicos, de esta 
Vicepresidencia.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resolución mediante la cual se designa a los Miembros de la Junta 
Directiva de la Empresa del Estado Corporación de Servicios de 
Vigilancia y Seguridad, S.A. (CORPOSERVICA), adscrita a este 
Ministerio, integrada por la ciudadana y los ciudadanos que en ella 
se señalan.

Resolución mediante la cual se otorga al ciudadano Irwin José Ascanio 
Escalona, la condecoración Orden Libertadores y Libertadoras de 
Venezuela, en su Tercera Clase “Flecha”. 

SAREN
Providencia mediante la cual se establecen ocho (8) Regiones 

Estratégicas, a los fines de desarrollar el Plan de Supervisión Integral 
de las Oficinas de Registros y Notarías Públicas a nivel nacional 
de este Servicio, designándose como Jefas y Jefe de las referidas 
Regiones, a las ciudadanas y al ciudadano que en ella se indican, 
quienes ejercerán las funciones que en ella se especifican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se remueve del cargo de Ministro Consejero 
en Comisión al ciudadano Álvaro Enrique Sánchez Cordero, en la 
Embajada de la República Bolivariana de Venezuela en la Federación 
de Rusia, y nombrarlo como Ministro Consejero en Comisión en la 
Embajada de la República Bolivariana de Venezuela ante el Reino de 
los Países Bajos, Encargado de Negocios Ad Interim y Responsable 
de la Unidad Administradora que en ella se menciona.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA LA BANCA Y FINANZAS

Resoluciones mediante las cuales se otorga el beneficio de Jubilación 
Especial, a las ciudadanas y ciudadanos que en ellas se mencionan, 
de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA
Resolución mediante la cual se delega en el ciudadano General de 

Brigada Hermes Josues Carreño Escobar, en su carácter de Director 
General del Servicio Desconcentrado de Bienes y Servicios de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, la facultad para firmar el 
contrato a suscribirse entre este Ministerio y la Empresa del Estado 
Venezolana de Teleféricos Ventel, C.A., así como la firma de los 
documentos, actas y convenios derivados de esa negociación.
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VJCEPRE$1DENCIA Dt: lA Rf PÚBLICA 

~ 

Del.a~lón 

centralizada: 

Acci6n especmu 

Partida 

Sob•partidas 

9eM,1as, 

especificas y sub· 

espeo:flc.as 

Acción especifica 

Partida 

Sub--partidas 

genér"CH, 

especificas y sub

e-sp,eaftcas 

330053000 

330053002 

330053003 

404 00 00 

º' 00 

01 

02 

404 00 00 

º' 00 

o: 

02 

03 

Empoderamiento y 

consohdaeión del 

Sisttma de An61isis, 

Control y 

Rt9ulac:i6n de 

Costos, Ganancias y 

Prt'<iOS Justos. 

OtsaJTOUar 

proyectos de 

investigación, 

estadístlas oflciak!s 

e informe,s tfaiicos, 

con el fin de 

recomendar 

políticas P\lblkas en 

materia contablt, 

eco~mic.ay 

sodopolitk.a. 

00 
ACUYOS REALES 

Jngresos Ordin31i0$ 

Miquinu, muebles 

y ~ernás equ,pos de 

oftCina y 

00 alojamiento 

Mot,, ·a,,o v e:Qu1005 de 

00 ofic,na 

Equipos de 

00 ::()':"IOV::~ión 

Estudiar el proceso 

productjYO y 

analiiarla 

información _.../ 

contabl• para el 

dlculo de los costos 

d• los productos o 

serv1cl0$ 

estratégicamente 

Seleccionados. 

00 ACTIVOS REALES 

Ingresos Ordinarios 

Máquiras, mutblts 

y d~más eq;.dpos de 

ofiCna y 

00 alojam.ento 

Mo :>"'ar-O V E'QU'OOS dt 

co ofic,:'I¡ 

E(l1..-,posde 

('() tO'Tl,Vt<ICÓ" 

Po~1,a,.o y toJ,:,:>s de 

00 al-);;1-:il('nto 

16,000.000,00 

4.045.040,0C 

4.045.040,00 

4.045.040,00 

4.045,040,0C 

2.00S.040,00 

2.04(!.000.00 

11.9S4.960,00 

U.954.960,00 

ll.9S4.960,00 

4.)61.6SO,CO 

;.840.SSó.OO 

1.9524()('.()' 
I 

~M 

(fflpodenm,ento y 

C:OnlOhdaOón del 

Sistema de> AÑhsl,, 

3]0053000 Control y 

~egulec:ión de 

Costos, Cananc'-n y 

Dei. acción cen~l1i.ad,: Preoos ,urtos. 16,000.000,00 

Oew"oflar 

proyKtosde 

lnff'ltttKlón, 

nta4Gtias ofida,les 

e lnf0tffl4!:S técnicos, 

330053002 cont?:lf'ir.Ck 

reco~r 

pohbc:a$ publi,c,11 e,n 

matffi• conUble,. 

-.1 .. y 

Acoon ~1r,c1 sodopotlttel 4.04S.040,0C 

hrti1a 404 00 00 00 ACTIVOS REALES 4.045.040.0C 

Ingresos Ordinarios 

fqaipos de 

~-p,rt,dlS 9tfl+,kls., transpof'W, lrlCCIOft 

~r1ca y s1,1b...sp,K!ftCH e• 00 00 yelev.ci6r 4.045.040,00 

-.eri:uc's a..ttmtu~ts 

01 :o !t1·t1-trrs •0<s.ow:1J 

Acción especirtc.a 330053003 Estudiar el proceso 

productivo y 

analizar la 

Jnformación 

contable para el 

cálcuk> de k>s costo$ 

ele tos prOducto-s O 

serv,dos 

estratéglcamente 

seleccionados.. 11.954.960,00 

Partida 404 00 00 00 Acnvos REALES 11.9$4.960,00 

Ingresos Ordinarios 

Equipos de 

Sub-partidas gt:n~ricas, transporte, trilCción 

especifica y sub-especificas 04 00 00 y elevación 11.954,HO,OO 

Vel-.iculos auomot:1res 

º' 00 terr~trM ll.9S<.960.00 

TOTAL ....... 16.000,000,00 

Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 

su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. ::-- -:- ·-· ··• 

/ /.': · · ·c.o~íquese y publíquese 
1 . 1 

( P«;>r él jecu 
1 
\ 
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VICEPRESIDENCIA SECTORIAL
PARA  EL DESARROLLO SOCIAL 

Y LA REVOLUCIÓN  DE LAS MISIONES

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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ORDEN LIBERTADORES Y LJBERTADORAS DE VENEZUELA 

TERCERA CLASE "FLECHA" 

IRWIN JOSÉ ASCANIO ESCALONA C./. N' S.151.990 

Simón 801/var 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 

INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

206°, 157° y 17° 
Caracas, 1 7 Ofl 2016 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 1755 

El Director General (E) del Servicio Autónomo de Registros y Notarías (SAREN), 
NELSON JOSÉ GARCÍA, designado mediante Decreto Presidencial Nº 1.979, 
de fecha 4 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.195 Extraordinario, de la misma fecha; 
actuando de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 30 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Registros y del Notariado, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.156 Extraordinario, 
del 19 de noviembre de 2014 y de conformidad con lo previsto en el artículo 2 
de la Resolución Nº 31, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 39.667, de fecha 5 de mayo de 2011; 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece que la 
Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y ciudadanas y se 
fundamenta en los principios de honestidad, participación, celeridad, eficacia, 
eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad en el ejercicio 
de la función pública, con sometimiento pleno a la ley y al derecho, 

CONSIDERANDO 

Que los órganos y entes de la Administración Pública deben implementar planes 
destinados a simplificar los trámites administrativos en aras de permitir un 
acceso más directo de los usuarios y usuarias a los servicios públicos, 

CONSIDERANDO 

Que el Servicio Autónomo de Registros y Notarías (SAREN), servicio 
desconcentrado dependiente del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, es el encargado de planificar, organizar, coordinar, 
inspeccionar, vigilar y controlar todas las Oficinas de Registros y Notarías 
Públicas del país, por lo cual requiere adoptar los instrumentos necesarios para 
promover la eficiencia y calidad de sus operaciones y lograr el cumplimiento de 
sus objetivos y metas, 

CONSIDERANDO 

Que a los fines de desarrollar el Plan de Supervisión Integral de las oficinas de 
Registros y Notarias Públicas a nivel nacional, el Servicio Autónomo de Registros 

31 Notarías {SAREN), en el ámbito de sus competencias, requiere establecer 
, i:yocedimientos descentralizados, que contribuyan a mejorar la celeridad, la 

calidad del servicio y atención al usuario, a través de la repotenciación de los 
espacios físicos, la formación de equipos de atención regional; así como, la 
planificación de supervisiones específicas, que permitan corregir las deficiencias 
y generar proyectos que conduzcan a una gestión eficiente, 

DECIDE 

Artículo 1. Se establecen ocho (8) Regiones Estratégicas, a los fines de 
desarrollar el Plan de Supervisión Integral de las oficinas de Registros y 
Notarías Públicas a nivel nacional del Servicio Autónomo de Registros y Notarías 
(SAREN), las cuales se identifican a continuación: 

¡ DISTRITO CAPITAL, MIRANDlY 
VARGAS 

1 ARAGUA, CARABOBO Y YARACUY 

3 REGIÓN LOS LLANOS 

4 REGIÓN OCCIDENTAL 

r- 5-·I REGIÓN LOS ANDES 

--i-
6 ' REGIÓN ORIENTAL 

f-
7 REGIÓN GUAYANA 

f.
PURE,- BAR1NAS, COJEDES, GUÁRICO 1 

Y PORTUGUESA 

FALCÓN, !ARA Y ZULIA 1 
MÉRIDA, TÁCHIRA Y TRUJILLO 

ANZOÁTEGUI, MONAGAS Y SUCRE 

AMAZONAS, BOLÍVAR Y 
DELTA AMACURO 

8 
REGIÓN 
INSULAR 

MARITIMA NUEVA ESPARTA Y LOS ESPACIOS 
MARINOS, INCLUYENDO TERRITORIO 
INSULAR MARÍTIMO 

Artículo 2. Se designan como Jefes o Jefas de las Regiones Estratégicas del 
Servicio Autónomo de Registros y Notarias {SAREN), previstas en el artículo 
anterior, a los ciudadanos y ciudadanas que a continuación se indican: 

REGIÓN 
BRESSIA MORELLYS REGISTRADORA 

CAPITAL VERA BELLO MERCANTIL PRIMERA 
¡ C.I. V-12.950.Jga DEL DISTRITO CAPITAL 
1 
.--- ---- --+-
1 REGISTRADORA MIRIAN JOSEFINA PÚBLICA DEL 
1 

REGIÓN CAMPOS DE 2 CENTRAL MÁRQUEZ MUNICIPIO 
' 1 NAGÜANAGÜA, 

~ C.I. V-5.623.541 
ESTADO CARABOBO 

+-

REGIÓN LOS ELVIS COROMOTO REGISTRADOR 
3 LLANOS CASTRO SOTELDO PRINCIPAL DEL 

C.I. V-7.546.047 ESTADO PORTUGUESA 

ANA PATR10A NOTARIA PÚBLICA DEL 

4 REGIÓN GONZÁLEZ MUNICIPIO SAN 
OCCIDENTAL 

REVEROL ~ FRANCISCO DEL 
C.I. V-17.189~ ESTADO ZUUA 

1 NOTAR1A PÚBLICA 

REGIÓN MARLY ASTRID TERCERA DEL 
s 

1 
ZAMBRANO PINTO MUNICIPIO SAN LOS ANDES C.I. V-9.347.684 CRISTÓBAL, 

l 
ESTADO TÁCHIRA 

----- + 1~ ---, 
1 

REGISTRADORA 
REGIÓN VICTORIA EUGENIA ERCANTIL TERCERO 1 

6 SANZ DÍAZ ORIENTAL 

~ 
C.I. V-14.667.138 

1 

DEL ESTADO 
ANZOÁTEGUI 

__ J_ 
--- --

1 ---, 
MARÍA JOSEFINA REGISTRADORA 

' 7 REGIÓN VALENCIA PÚBLICA (E) DEL, 
GUAYANA REQUENA MUNICIPIO CA.RON!, 

¡ .i C.I. V-14.308.435 ESTADO BOLIVAR 

GLORIA MARGARET 
REGISTRADORA 

REGIÓN CONTRERAS PÚBLICA (E) DEL 
MARÍTIMA CORONADO MUNICIPIO MANEIRO, 
INSULAR C.I. V·9.8g9.059 ESTADO NUEVA 

ESPARTA 
__J 

Artículo 3. Los Jefes o Jefas de las Regiones Estratégicas designados mediante 
la presente Providencia Administrativa, desempeñarán las siguientes funciones: 

l. Fungir como funcionario o funcionaria de enlace, responsable del intercambio 
de información relativa al desarrollo de las actividades eJecutadas dentro del 
Plan de Supervisión Integral de las oficinas de Registros y Notarías Públicas, 
dependientes del Servicio Autónomo de Registros y Notarías (SAREN), 
ubicadas·en la Región Estratégica correspondiente. 

2. Organizar equipos de traba¡o para supervisar, detectar y registrar las 
necesidades de las oficinas del Servicio Autónomo de Registros y Notarías 
(SAREN), en cuanto a personal, infraestructura, dotación y funcionamiento. 

3. Diseñar un Plan Estratégico de Atención Integral a las necesidades o 
carencias detectadas en las oficinas del Servicio Autónomo de Registros y 
Notarías (SAREN), a fin de prestar un mejor servicio a los usuarios y 
usuarias. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA LA BANCA Y FINANZAS
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REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINA 

caracas, 2 8 OCT. 201 
Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bo!vartana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZT\JRIZ ALMEIDA, titular de la c ula de 
Identidad Nº V· 630.328, actuando en el ejercicio de la delegación c nfer1da 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, ediante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gace Oficial 
de la. República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de rzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el a.ial se le concede la atribl(ción de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obrero~ de la 
Administración Pública, Nacional, Estadal y Muntdpal y de conformidad con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régi\nen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicado en Gaceta 
Oficial Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Ju laclón 
Especial a la ciudadana: AGREDA BIUTO ZORALYS MARGARITA, cédula 
de identidad Nº 9.420.635, de 47 ailos de edad, con Veintisiete (27) ilos de 
servicio prestados en la Administración Pública Nacional, quien se de mpei'la 
como: CAJERO INTEGRAL, en el Banco Industrial de Venezuel C.A. 
según Planilla FP·026 de fecha 31 de Octubre de 2015, motivado a tuad~ 
Social Grave Derivada de Carga Famlllar, siendo el monto de la Jubliadón peclal 
la cantidad de Siete Mil Noventa y Cuatro Bollvares con Setenta '( Ocho 
Ct\ntlmos (Bs 7 .O a partir del 07 de Octubre de Do1 MIi Dieciséis. 

;o,,1""'"'Aoe~ . 
,, '~ 

Co QU ;~ blín1'1o~-,<----,~~ ~. 
;',l ..... J-117'--..,....-r 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PAAA LA BANCA Y FINA S 

Resuelto: 

206º, lSJº y 17º 
Nº 1 6 

caracas, 2 8 OCT. 20 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República¡ Bovariana 
de Venezuela, ARJSTOBULO IZTURJZ ALMEIDA, titular de la ula de 
Identidad Nº V· 630.328, actuando en el ejercicio de la delegación c nferlda 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, !ante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gace Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de m rzo de 
2013', Articulo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atrtbutión de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obreros de la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Municipal y de conformidad con el 
Arttculo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicado e~Gaceta 
Oflclal Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jub lacfón 
Especial a la ciudadana: APONTE PIEDRA THAIS JOSEFINA, ula de 
Identidad Nº 6.328.193, de 45 ai'los de edad, con Veintiséis (26) i'los de 
servido prestados en la Administración Pública Nacional, quien se de mpeila 
como: CAJERO INTEGRAL, en el Banco Industrial de Venezuel C.A., 
'según Planilla FP-026 de fecha 30 de septiembre de 2015, motivado a Riesgo 
de Salud, siendo el monto de la Jubilación Especial la cantidad de Oqho Mil 
Sesenta y Siete Bolívares con Sesenta y Siete Céntimos (Bs. 8.0157,67), 
a partir del 07 de Octubre de Dos Mil Dleclst\ls. 

M elRio 
pular para la Banca y Finanzas 
06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 

·22'de.:[¡¡¡~)6 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 
Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA y FIN s 

206°, 15:tº y 17º 
Nº 1 6 ~ 

Resuelto: Caracas, + OCT. 20 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República eo1larlana 
de Venezuela, ARJSTOBULO IZTURJZ ALMEIDA, titular de la cédula de 
identidad Nº V· 630.328, actuando en el ejercido de la delegación Jnfertda 
por el clud~ano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, edlante 
Decreto N. 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gace Ofldal 
de la Republlca Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de rzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atrlb Ión de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios Empleados y ObreJrde la 
Administración Pública, Nacional, Estadal y MunÍclpal y de confonnid con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régi en de 
Jubllaclones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nadonal, Estadal y Munldpal publicado en Gaceta 
Oflclal .Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, ~ le otorga Ju lación 
Especial al ciudadano: RODRJGUEZ CARDIER MANUEL JOSE ula de 
identii!ad Nº 11.377.840, de 44 ai'los de edad, con Veinticuatro (24) i'los de 
servido prestados en la Administración Pública Nacional, quien se des mpei'la 
corr;o: CAJERO PRJNCIPAL, en el Banco Indu.trlal de Venezuel C.A., 
segun Planilla FP-026 de fecha 28 de Febrero de 2016, motivado a RI sgo de 
Salud, siendo el monto de la Jubilación Especial la cantidad de oc O Mil 
Seiscientos Cincuenta y Un Bolívares con Cincuenta y Dos Céntimos 
,(Bs. 8.651,52), a 7 de Octubre de Do II Dieciséis. 

,;;¡...\'i ""'Ao. .._ .,.~ df:t ~~ 
~ ......... ~ 

Com u~·ñW~lflr7~'-I"' --'{Uí 

edlna Del Rlo 
1lMl,lli'A. ~,.1,ular para la Banca y Finanzas 

Decreto N-...... i:.....rt~h 06/01/2016 publicado en la G.O.R.8.V. 
Nº 40.822 de fecha 06 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.8.V. 

Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 

REPUBUCA BOLIV RIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINA ZAS 

N:0~
0 '1~º y 17° 

1 

Resuelto: 
Caracas, 2 81 OCT. 2016 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Boltvartana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURJZ ALMEIDA, titular de la cédula de 
Identidad Nº V- 630,328, actuando en el ejercicio de la delegación C()nfertda 
por el ciudadano Presidente de la República Bo1lvar1ana de Venezuela, rtjedlanre 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gace¡onc1a1 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de m rzo de 
2013, Articulo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atrtbu ón de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funclonartos, Empleados y Obrer de la 
Administración Pública, Nacional, Est.adal y Municipal y de confonnld con el 
Articulo 21 del Decreto oon Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régip,en de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicado en · Gaceta 
Oflclal Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jubilación 
Especial a la ciudadana: GOMEZ DE GIL MALEIDA DEL VALLE, cépula de 
Identidad Nº 5.332.452, de 59 ai'los de edad, con Veintitrés (23) ~ños de 
servicio prestados en la Administración Pública Nacional, quien se des mpei'la 
como: PROMOTOR DE SERVIOO, en el Banco Industrial de Ven zuela 
C.A., según Planilla FP-026 de fecha 29 de Febrero de 2016, motlva~o a la 
Avanzada Edad, siendo el monto de la Jubllaclón Especial la cantidad d+ Siete 
Mil Sesenta y Seis Bolivares con sesenta y Nueve Cé~tlmos 
(Bs. 7.066,69) a 7 de Octubre de Do, MU Dieciséis • . -~~·~~~~~ 

wwPr"'06"POCI ~r 
p-~ ~ f'.". "t(..;;,·~~-.. ~~~,.f"'=':::..-:.;-, 

-¡;;;p;z.;; ... 'ft edi io 
o ular para la Banca y Finanzas 

Decreto ~-&l,j~""'v/rQ6/0l/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
Nº 40.822 de fecha 06 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 

Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
1 MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAi\ ZAS 
1 

Resuelto: 

206º l!i º y 17º 
Nº 1 7 1 --

Caracas, z OCl.20l 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bollvariana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, titular de la cédula de 
Identidad Nº v- 630,328, actuando en el ejercicio de la delegación conferida 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, 111ediante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gacetf Oficial 
de la República Bolivarlana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de irzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atrtb n de 
acordar Jubllaclones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obre de la 
Administración Públlca, Nacional, Estada! y Municipal y de conformld con el 
Arttculo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régi en de 
Jublladones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la, 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicado en ·Gaceta! 
Oflclal Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jubllaáón 
Especia! a la ciudadana: VASQUEZ RAMOS USBETH DEL CARMENj cédula 
de Identidad Nº 6,962.250, de 49 años de edad, con Veintitrés (23) *ños de¡ 
servicio prestados en la Administración Pública Nacional, quien se de~mpeñal 
como: PROMOTOR DE SERVICIO, en el Banco Industrial de Venezuela 
C.A., según Planilla FP-026 de fecha 31 de Octubre de 2015, motJVado a 
Situación Social Griivc Derivada de Carga Familiar, siendo el monto de la Ju~llaclón 1 
Especial la cantidad de Siete Mil Ciento Cuarenta Bolívares con Se$enta y 
Cuatro Céntimos (Bs 7.140,64), a partir del 07 de octubre de Dos MIi 
Dieciséis. ,,•"""•o,.--~ 

";¡r :,Jl,,.,¡. ~,~ 
Comu esei.'~_I quesi¡~l}X...-r-.,,_...,. __ / 

• >:i(~J. 
~ ~- ! p,09,_-M-_--J--_ 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINA ZAS 

206°, 15*° y 17° 
Nº 1 7 

Caracas, 2 8 OCT 2016 
Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bolivariana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, titular de la cédula de 
identidad Nº V- 630.328, actuando en el ejercicio de ta delegación confenda 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, mediante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gace~Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de rzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atrib ón de 
acordar Jubllaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obrer de la 
Administración Pública, Nacional, Estadal y Munldpal y de conformldacl con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de 
bubilaclones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estada! y Municipal, publicado en Gaceta 
Ofldal Nº 6.156, de fecha 19 ele Noviembre de 2014, se le otorga JubJlaclón 
E1peclal a la ciudadana: ROJAS DE QUINTERO VENERANDA 
CHIQUINQUIRA, cédula de identidad Nº 4.252.458, de 60 arios de edad, 
con Veintiún (21) años de servido prestados en la Administración ¡pública 
Nacional, quien se desempeila como: EJECUTIVO DE CUENTAS Jii, en el 
Banco Industrial de Venezuela C.A., según Planllla FP-026 de fech~ 30 de 
septiembre de 2015, motivado a la Avanzada Edad, siendo el mont9 de la 
Jubilación Especial la cantidad de Seis MIi Tresc:lentos Veintidós Bollvares 
con Setenta y Nuev 06ntlmos (Bs, 6.322,79), a partir del 07 de 
Octubre de Dos 

. A ""'1<· 
Comu ese f tibÍlíluec:gl\L.,__-+--

1 >-J.'.J.JJ.,' 

M~ ..... "i" """iiitK",lf~ii~~i;;a'~;---r .... -• . :- »e.a .:1 
o;;,p;;;.od 

del P íl ular para la Banca y Finanzas 
1 d 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 

Nº 40.822 de f a de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.8.V. 
N° 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO Dl!L PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN 

Resuelto: 
Caracas, 2 8 OCT. 20 

Por diSDOSición del ciudadano Vicepresidente de la República Bolivariana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, titular de la céGula de 
Identidad Nº V- 630,328, actuando en el ejercido de la delegación conferida 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, mediante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gaceta Ofldal 
de la República Bollvartana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de m rzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, medlante el cual se le concede la atrib Ión de 
acordar Jubllaclones Especiales a Funcionartos, Empleados y Obre de la 
Administración Pública, Nacional, Estadal y Municipal y de conformlda con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régl en de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nadonal, Estadal y Municipal, publlcado en Gaceta 
Ofldal Nº 6.156, de fed1a 19 die Noviembre die 2014, se le otorga Ju !ación 
Especial a la ciudadana: Ml!ZA POLO NITZA AUXILIADORA, cé<lula de 
Identidad Nº 4.448.427, de 59 af'los de edad, con Veintitrés (23) élí'los de 
servicio prestados en la Admlnlstradón Pública Nacional, quien se desempeña 
como: VICEPRESIDENTE DE DIVISIÓN, en el Banco Industrial de 
Venezuela e.A., según Planilla FP-026 de fecha 31 de marzo df 016, 
motivado a la Avanzada Edad, siendo el monto de la Jubilación Es al la 
cantidad de Trece MIi Quinientos Ochenta y Cuatro Bollvar con 
Noventa y Siete C6ntlmoa (la. 13,584.97), a partir del 07 de Oct re de 
Dos MIi Dlecl5él1 ov'""""'•o,.. 

.¡ .A ·~. . 1 

Comun se (~""~ue-l!U........,'-1--. 
;¡ "?~·,_.;;; ., 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR P LA BANCA Y FINA 

Resuelto: 
Caracas, 2 8 OCT. 2016 
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Lunes 31 de octubre de 2016    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA   431.635

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PAR.A LA BANCA Y FINA 

Resuelto: 

206.0 , 1~º y 17° 
Nº 1 7 5 

Caracas, Z 8 OCJ 201 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bollvarlana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, tltular de la ~ula de 
Identidad Nº V· 630,328, actuando en el ejercido de la delegación cqnferida 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, mediante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de marzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atribución de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obreros de la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Municipal y de conformldaq con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régl(nen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estada! y Municipal, publicado en Gaceta 
Oficial Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jubilación 
Especial al ciudadano: MILLAN SUAREZ JHOEL JOSE, cédula de Identidad 
Nº 10.694.223, de 44 años de edad, con Veintiún (21) aflos de servicio 
prestados en la Administración Pública Nacional, quien se desempeña como: 
CAJERO PRINCIPAL, en el Banco Industrial de Venezuela C.A., según' 
Planilla FP-026 de fecha 30 de Junio de 2015, motivado a Riesgo de Salud,! 
siendo el monto de la Jubilación Especial la cantidad de Set Mil 
Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Bolivares con Noventa y Ocho 
Céntimos (Bs. 6. , a partir del 07 de oetubre de D s Mil 
Dieciséis. 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 1 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR P"A"AA LA BANCA Y FINAN2:AS 

Resuelto: 

206°, 157º.Y 17° 
Nº 1 "/ 6 

Caracas, 2 8 OCT 201 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bolt.,arlana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, titular de la cédula de 
identidad Nº v- 630.328, actuando en el ejercicio de la delegación cqnferida 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, mediante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, pubUcado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de marzo de 
2013, Articulo l numeral 10, mediante el cual se le concede la atrlbulón de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obrer de la 
Administración Pública, Nacional, Estadal y Municipal y de conformidad con el 
Artlculo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régl en de 
Jubllaclones y Pensiones de los Trabajadores v las Trabajadoras I de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicado en ,Gaceta 
Oficial Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jub\laclón 

!Especial al cludaclano: REINA NELSON .>OSE, cédula de i<!+ntlclad 
Nº s.371.683, de 60 años de edad, con Veintiún (21) años de servicio 

!
prestados en la Administración Pública Nacional, quien se desempeña como: 
MENSAJERO MOTORIZADO, en el Banco Industrial de Venezue" C.A., 
según Planilla FP--026 de fecha 31 de Octubre de 2015, motivado a la AV11nzada 
Edad, siendo el monto de la Jubilación Especial la cantidad de Cuatro MIi 
Seiscientos sesenta y Ocho Bollvaru con Veintiocho Céntimo, 
(81. 4,668,28), a partir 1 07 de Octubre de Do DleciNl1. 

1 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINANZAS 

206°, 157° y 17º 
Nº 1 7 7 

Caracas, 2 8 OC! 2016 
Resuelto: 

.Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bolivariana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, titular de la cédula de 
identidad Nº V- 630.328, actuando en el ejercicio de la delegación conferida ' 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, mediante¡ 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de marzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la ab1buclón de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obreros de la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Municipal y de conformidad con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre et Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de ta 
Administración Pública Nacional, Estada! y Municipal, publicado en Gaceta 
Ofictal Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jubilación 
Especial al ciudadano: LOPEZ ROSALES JESUS ANTONIO RAMON, cédula 
de identidad Nº 6.089.772, de 51 años de edad, con Veintiún (21) años de 
servicio prestados en la Administración Pública Nacional, quien se desempeña 
'como: ESPECIALISTA EN ALARMA Y COMBINACIONES II, en et Banco 
Industria! de Venezuela C.A., según Planilla FP-026 de fecha 30 de 
Noviembre de 2015, motivado a Riesgo de Salud, siendo el monto de la 
Jubilación Especial la cantidad de Seis Mil Doscientos Treinta y Cuatro 
Bolívares con ~~ Céntimos (Bs. 6.23 63), a partir del 07 de 
Octubre de Do~! Diecls~~ 

l. ·:J" ,,. .. • ' \ 

Comufi:í~~~-y ~Úblíque ' 'uc...--,,...,,,.__ 

\', . edin Rlo 
Ministt:o clel P pular para la Banca y Finanzas 

Decreto N¡¡-1.1,8 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
Nº 'I0.822 de fecha 06 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 

N" 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER PUL.AR PAR.A LA BANCA Y FINAN S 

Resuelto: 

206°, 157 y 17º 
Nº 1 7 8 I 

Caracas, 18 OCT. za 

Por disposición del dudadano Vicepresidente de la República Bol nana 
de Venezuela, ARISTGBULO IZ'l'URIZ ALMl!IDA, tltUlar de la céd la de 
jldentldad N• v- 630,321, actuando en el ejerddo de la delegación co ferida 
por el ciudadano Presidente de la Repúbllca Bollvarlana de Venezuela, m lante 
Decreto Nº 9.402, de fed\a 11 de marzo de 2013, publicado en Gaceta Ofldal 
de la República Bo1lvar1ana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de m rzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el aia1 se le concede la atr1bu ón de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obreros de la 
Administración Pública, Nacional, Estadal y Munldpal y de conformidad con el 
Articulo 21 del Deaeto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 5obre el Régl en de 
Jubllaclones y Pensiones de 1os Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicado en cet:a 
Oftcial Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jubl c16n 
Especial a la ciudadana: MARTINEZ BELLO CARMEN ELENA, la de 
Identidad Nº 5,978,016, de 55 anos de edad, con Veinte (20) aflos de rvldo 
prestados en la Administración Pública Nacional, quien se desempeña como: 
COORDINADOR, en el Banco lndustrlal de Venezuela C.A., según Planilla 
FP-026 de fecha 31 de Octubre de 2015, motivado a la Avanzada ~iendo 
el monto de la Jubilación Especial la cantidad de Siete MIi T ntos 
Ochenta Bollva,- con Noventa y Cuatro Céntimos (Bs. 7.380,94), a 
partir del 07 de Octubre de Dol Mil D1ecll4\l1. 

Com 

11111118'111U'ledlna 
lar para· la Banca y Finanza, 

06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 

Nº 40.826 de-fecha 12 de enero de 2016 
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431.636                                GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Lunes 31 de octubre de 2016

REPUBUCA BOUVAIUANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN 

Resuelto: 

206º, 15* y 17º 
Nº 1 7 ~ 

caracas, za OCT.201 

Pw; disposición del ciudadano Vlcepresldente de la República Bol rtana 
de ven~ueta, ARJSTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, titular de la ula de 
Identidad N• V· 630,328, actuando en el ejercicio de la delegación ferlda 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, m lante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gace Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de m rzo de 
2013, Artfculo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la abibu ón de 
acordar JubUadones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obrero de la 
Administración Pública, Nacional, Estadal y Munldpal y de conformidad con el 
Artkulo 21 del Deaeto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régl n de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicado en aceta 
Oficial Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jub ladón 

!Espec:lal al ciudadano: GONZALEZ SANCHEZ JESUS ARQUIMEDES, cédula 
de Identidad Nº 4,257.443, de 60 al'los de edad, con Veintiún (21) os de 
servido prestados en la Administración Pública Nacional, quien se des mpei\a 
como: CAJERO PRJNCPAL, en el Banco Industrial de Venezuel C.A., 
según Planilla FP-026 de fecha 30 de Abrll de 2016, motivado a la A nzada 
Edad, siendo el monto de la Jubilación Especia! la cantidad de Oqio Mil 
Doscientos Ocho Bolivares con Setenta Cln<i0 Céntimos (Bs. 8,208,75), 
a partir del 07 de os Mil Dieciséis. 

(t>"~, f.,,~ 

/ fC! "\/,, \ 
Com f ~~11 __ ..:....i'-+--+--,'--

~t, , .... 
~~ ...... • edlna I Rlo 

el pular para la a.nea y Finanzas 
Deaeto Nº . 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
Nº 40.822 de fecha 06 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 

Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN 

206°, 157° y 17° 
Nº 1 8 O , 'I 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN 

Resuelto: 

206º, 157° y 17° 
Nº 1 8 1 

caracas, 2 B OCJ. 2 6 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bo3arlana 
de Venezuela, ARJSTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, titular de la ula de 
identidad N• V· 630.328, actuando en el ejerdclo de la delegación ferida 
por el ciudadano Presidente de la República Bollvarlana de Venezuela, m!!(llante 
Deaeto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gaceta Ofldal 
de la República Bo11var1ana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de marzo de 
2013, Artk:ulo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atrtbu ón de 
acordar Jubilaciones Especiales a F\Jncionarlos, Empleados y Obre de la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Municipal y de conformidad con el 
Artlculo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régl en de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estada! y Municipal, publicado en aceta 
Oficia! Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga lub adón 
Especial al ciudadano: MARTINU PARDEUAS LUIS BENJAMIN, cédula 
de Identidad Nº 7,028.998, de 52 al'los de edad, con Diecinueve (19) l'los de 
servido prestados en la Admlnlstradón Pública Nacional, quien se peña 
como: CAJERO INnGRAL, en el Banco Industrial de Venezuel e.A., 
según Planilla FP-026 de fecha 30 de septiembre de 2015, motivado a Riesgo 
de Salud, siendo el monto de la Jubilación Especial la cantidad de Cua MIi 
Qulnlent.os Setenta y Do1 Bollv1ru con Treinta y Dos Cj timos 
(Bs. 4.572,32), a 7 de Octubre de Dos MIi Dieciséis. 

""'"""'ºc.; ~ 1~~ 
¡,"" ·"' . Com u 1 

REPUBUCA BOUVARJANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN 

2061º, JS7 y 17º 
NO 8 2 

caracas, 2 ! OCT. 20 
R9$Uelto: 

Por disposición del ciudadano Vlcepresldente de la República Boll rtana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, titular de la C ula de 
11dentidad Nº V· 630.328, actuando en el ejercicio de la delegación ferida 
, por el ciudadano Presidente de la República Bo11var1ana de Venezuela, m !ante 
IDecreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gaceta Ofldal 
de la República Bollvarlana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de rzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la abibu n de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obre de la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Municipal y de conformidad con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régl en de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicado e~ceta 
Oficia! Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga lub ladón 
Especial al ciudadano: PEREZ FLORES JOSE ROLANDO, cédula de ntldad 
Nº 6,905,540, de 52 al'los de edad, con Diecinueve (19} años de rvido 
prestados en la Administración Públlai Nacional, quien se desempel'la como: 
ESP. EN ALARMA Y COMBINACONES II, en el Banco Ind al de 
Venezuela C.A., según Planilla A>-026 de fecha 29 de febrero de 2016, 
motivado a Riesgo de Salud, siendo el monto de la Jubilación Es I la 
,cantidad de Seis MIi Doscientos Ochenta Bol1v1rea con Setenta Sell 
: Céntimos (81. 6, , a partir del 07 de Octubre de Mil 
Diedséls, ~-~~'t' 

Co ~u~~t~1;~u.. ....,.........,...,,.____ 
~ "Ji::.~ _ .. 
~-~ Medina Del Rlo 

del lar para la Banca y Finanzas 
Decreto 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
Nº 40.822 de fecha 06 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 

Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 
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REPUBUCA BOUVARIANA DI! VENl!ZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN 

caracas, 2 S OCT. 201 
Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bollvar1ana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, tltular de la céc!ula de 
Identidad Nº V- 630.328, actuando en el ejercido de la delegación confenda 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, m lante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gace Ofldal 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de rzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atribu Ión de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obrero de la 
Administración Públlca, Nacional, Estada! y Munldpal y de coofonnldad con el 
Artlculo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régl en de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estada! y Municipal, publicado en aceta 
Oficial Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jubliaci6n 
Especial a la ciudadana: MOUNA MARQUEZ ALBA NERY, cédula de 
identidad Nº 7.943.766, de 46 ai'los de edad, con Diecinueve (19) ai'los de 
servido prestados en la Administración Pública Nacional, quien se desempeña 
como: COORDINADOR, en el Banco Indulltrlal de Venezuela C.A., según 
Planilla FP-026 de fecha 30 de noviembre de 2015, motivado a Riesgo de Salud, 
siendo el monto de la Jubilación Especial la cantidad de Slelje MIi 
Noveclentol Catorce Bollvaru con Siete Céntimos (Bs. 7.914,~7), a 
partir del 07 de Octubre de Dos MIi Dlec:IÑls. 

,,..,,,.,,..,;;;.o¡~ .,, "~1o· 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN 

206°, 15 
NO 184 

Caracas, 2 8 OCT.2016 
Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bol arlana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, tltular de la ula de 
identidad Nº V- 630.328, actuando en el ejercido de la delegación nferida 
por el ciudadano Presidente de la República Bollvarlana de Venezuela, m !ante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Ga Oficia! 
de la República Bo11var1ana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de m rzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atribu n de 
acordar Jubliaclones Especiales a Funcionarios, Empleados y Ob de la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Munlclpal y de confonnidad con el 
Artlrulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de 
Jubllaclones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estada! y Munldpal, publicado en Gaceta 
Oficia! Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jub lacl6n 
Especia! al ciudadano: UNARES LOBO UBIO ALBERTO, céd la de 
Identidad Nº 4.321.577, de 67 años de edad, con Dieciocho (18) os de 
servicio prestados en la Administración Pública Nacional, quien se d peña 
como: CAJERO INTEGRAL, eo el Banco Industrial de Venezuel C.A., 
según Planilla FP-026 de fecha 30 de septiembre de 2015, motiva o a la 
Avanzada Edad, siendo el montX> de la Jubllactón Especial la cantl ad de 
Cuatro MIi Tresc:Jentos Veinte Bollvaru con Velntftél1 Cé timos 
(Bs. 4.320,26), a partir del 07 de Octubre de Dos MIi DleclÑls. 

~.,.JS'""'"ºt"i"' 

rr,~ub~iér-7---rr--
~ ~~ ~A!,.._,..-,,.._,,......,,_. 

""""''.,(IO,,Ó~..c.•_.1.~·~· ~~~;di~ii;~~-
Pl'1 ' ·.--: ll,,lt\ 

Mf•'IT•_"'. tt-'ll~1 P pular para la Banca y Finanzas 
Nº 2.1 ecna 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 

N" 40.8 ~i'06 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 
Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL P0Dl:R LAR PARA LA BANCA Y FINAN 

206°, 157"° y 17° 

Nº~ 

Caracas, 2 8 OCT.10 
Resuelto: 

Por disposldón del ciudadano Vicepresidente de la República Bol!Yarlana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, titular de la c:é<jula de 
Identidad Nº V- 630.321, actuando en el ejercicio de la delegadó~fenda 
por el ciudadano Presidente de la Repúbllca Bolivariana de Venezuela, m !ante 
Deaeto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Ga Ofldal 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de m rzo de 
2013, Artio.Jlo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atsbu 'ón de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionanos, Empleados y Ob de la 
Administración Pública, Nacional, Estadal y Muntdpal y de conformidad con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régl en de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estada! y Municipal, publicado en ceta 
Oficial Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga lub lación 
Especial al ciudadano: PALOMARES ZAMBRANO JAVIER ]OSE, ula de 
tdentldad Nº 5.762.830, de 53 años de edad, con Dieciocho {18) a os de 
servido prestados en la Administración Pública Nacional, quien se mpella 
como: CONTADOR DE OFICINA BANCARIA, en el Banco Ind al de 
Venezuela C.A., según Planilla FP·026 de fecha 30 de septle bre de 
2015, motivado a Riesgo de salud, siendo el monto de la Ju Ilación 
Espedal la cantidad de Cinco MIi Ciento Un Bolívares con Once 
<='íntimos (Bs. 5 1), a partir del 07 de bre de • MIi 
Dieciséis. ;_,~""""'•ct; 

c.om ~:e;~uq~,~~+-7'7''----./ 
~ ;.;;:,,,,IN~-#ki'--'1'"1~ 

'1'hY~ow'~~io>:;~'Jf.::-:-;~J.:;;?:"~'-----
P .. ~ •.:?:~-~ 
~·""º"' 

del P e o lar para la Banca y Finanzas 
/01/2016 publlaldo en la G.O.R.B.V. 

Nº 40.822 de i a 06 di enéro de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 
Nº 40.826 de feéha 12 de enero de 2016 

caracas, 
Resuelto: 

· edl el Rlo 
pu\ar para la Banca y Finanzas 
06/01/2016 publlcado en la G.0.R.8.V. 

:Nlt,&éloe6'dl -ro de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 
Nº "lb.826 de ficha 12 de enero de 2016 
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REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN S 

caracas, z e: OCT.201 
Resuelto: 1 

Por dlsposidón del ciudadano Vicepresidente de la República Boli arlana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, titular de la ula de 
Identidad Nº V· 630,328, actuando en el ejercido de la delegación fer1da 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana ele Venezuela, m lantx! 
Decreto Nº 9.402, ele fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Ga Oficial 
de la República Bolivariana ele Venezuela Nº 40.126 ele fecha 11 de m rzo ele 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atr1b n ele 
acordar Jubíladones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obrer de la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Municipal y de conf'Ormldad con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuer?l! de Ley Sobre el Réglrtlen de 
Jubliaclones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras ele la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicado en aceta 
Ofldal Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jub laclón 
Especial a ta ciudadana: SOTO BRICEÑO CECIUA DEL CARMEN, ula 
de Identidad Nº 6,096.423, de 55 aflos de edad, con Dieciocho (18) os de 
servido prestados en la Administración Públlca Nadonal, quien se perla 
como: DOCENTE DE PREESCOLAR, en el Banco lnduatrtal de Ven!tZuela 
C.A., según Planilla FP·026 ele fecha 30 de Abril ele 2016, motlv~ a la 
Avanzada Edad, siendo el monto de la Jubilación Especial la cantidad de Siete 
Mil Novecientos Cuarenta y Nueve Bollvare, con Cuarenta y Nueve 
Céntimos (Bs. 7.949 9), a partir del 07 de Octubre de Dc)I MIIJ 
Dleclsila. · 

Com 

J. 

REPUBUCA BOi.IV RIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN 

caracas, 2 8 OCT. 201 
Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Vlcepresldente ele la República Boli rlana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, t!Wlar ele la la de 
Identidad Nº V- 630,328, actuando en el ejercido ele la delegación nferida 
Por eJ ciudadano Presidente ele la RepúbDca Bolivariana ele Venezuela; m lant:e 
Decreto Nº 9.402, ele fecha 11 de marzo ele 20131 publicado en Gace Ofldal 
de la República Bolivariana ele Venezuela Nº 40. U6 de fecha 11 ele m rzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el aial se le concede la atrtbu Ión de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obrer de la 
Administración Pública, Nacional, Estadal y Municipal y de conformidad con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuer?l! de Ley Sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras ele la 
Administración Pública Nacional, Estada! y Munldpal, publicado enf ceta 
Ofklal Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga lub dón 
E1ped1l al ciudadano: GOMEZ HURTADO LUIS ANDRES, céd la ele 
Identidad Nº 2.767,177, de 60 aflos de edad, con Dieciocho Allos (1 ) aí'los 
de servido prestado$ en la Administración Pública Nacional, q n se 
desempefla como: CAJERO PRINCIPAL, en el Banco Industrial de 
Venezuela C.A., según Planilla FP-026 ele fecha 30 ele abril de 2016, mbtlvado 
a la Avanzada Edad, siendo eJ monto de la Jubilación Especial la can~ de 
Sel, Mil Ochoclento, Ochenb Bolívare, con Noventa y Ocho Céntimos 
(BS: 6.B80,98), a partir del 07 de Octubre de Do II Dieciséis. 

REPUBUCA BOUVAJUANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN!A5 
1 

206º 157º y 17º1 
Nº '( 8 g 

Resuelto: 
caracas, jocr. z 

Por dlsPoslclón det ciudadano Vicepresidente de la República · rlana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTUIUZ ALMEIDA, tftular de la cédula de 
Identidad Nº V- 630.328, actuando en el ejercicio de la delegación conferida 
Por el ciudadano Presidente ele la República Bolivariana de Venezuela, mediante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gaceta Oficial 
de la Repúbllca Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de m de 
2013, Artículo l numeral 10, mediante el cual se le concede la atrtbu 6n de 
acordar Jubilaciones Especlales a Fundonarios, Empleados y Obrero I de la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Municipal y de conformidad con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuer?l! de Ley Sobre et Régl en de 
Jubilaciones y Pensiones ele los Trabajadores y las Trabajadoras ele la 
Administración Pública Nacional, Estlldal y Municipal, publlcado en ta 
Oficia! Nº 6.156, ele fecha 19 de NOYlembre ele 2014, se le otorga Jubi adón 
EIP4'CIII a la ciudadana: EL KHOURI ASSAL JUUE, cédula ele I tklad 
Nº 7,951,995, de 48 aflos de edad, con Dledslete (17) aflos de 
prestados en la Admlntstradón Póbllca Nacional, quien se desempefl:a l(X>mo: 
PROMOTOR DE SERVICIO, en el Banco Industrial de Venezuel~: C.A., 
según Planilla FP-026 ele fecha 30 de septiembre de 2015, motivado ªf esgo 
de Salud, siendo el monto de la Jubilación Especial la cantidad de Cua o MIi 
Novecientos Cincuenta y Trea Bollvare, con Cinco Cé timos 
(Bs. 4.953,05), a el 07 de oetubre de os MIi Dieciséis. 

-:..>"'-",,.,..ºe• .,,. ,,p,.. ~+. 

íqu t;t{ft blía'~iM.t~f-7F--
~ ~ 
~ ~ ~-:;;,.~~~-

µ~~.;~~~. ~!!e:.:º~.Jl.,l.-,f--'<;::-::::::----
-o:;:~d·\""' 

del P íl 
Decreto ~ 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 

Nº 40.822 de fecha 06 de enero de 2016, Relmpn!SO en G.O.R.B.V. 
Nº 40.826 de l'echa 12 de enero de 2016 

N;061'!fti y 17º, 

caracas, z e o . 2016 I 
Resuelto: , 

, Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bolivariana 1 
lde Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, titular de la la ele 
!identidad N• V· 630.328, actuando en el ejercido de la delegación co ferida' 
IPor el ciudadano Presidente ele la República Bolivariana ele Venezuela, m lant:e 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de merzo de 2013, publicado en Gaceta 'Oficia! 
de la República Bolivariana de VeneZ1Jela Nº 40.126 ele fecha 11 de m rio ele 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el aial se le concede la atrlbu n ele 
¡acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados Y Obrerotse la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Munldpal y de confomildad con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre eJ Régl n de 
Jubilaciones y Pensiones ele los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estada! y Munlclpal, publicado en ~ceta 
Ofklal Nº 6.156, de fecha 19 ele NOYlembre ele 2014, se le otorga lubl ad6n 
Elpedal a la ciudadana: PEffl ALEMAN DHIKLA DANETXI, la de 
Identidad Nº 10.632.518, de 45 a/los de edad, con Veinticinco (25) a ele 
servido prestados en la Admlnlstndón Pública Nacional, quien se d . peña 
como: COORDINADOR, en el ..,_..Jndustrtal de Venezuela C.A., 'según 
Plantlla R>-0¡6 de fecha 30 de StfptSembre de 2015, motivado a RI ele 
Salud, siendo el monto ele la Jubllldón Especial la cantidad de N e MIi 
Novecientos Clncuenb y c!u1tro Bolfvaru con Setenta y 'Siete 
c,ntlmos (Bs. 9,954,77), a partlr del 05 de bre de Dela MIi 
Dledléls. 

lna lo 
pular para la Banca y Finanzas 

• 2.18 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
ha 06 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.8.V. 

Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 
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REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODlR POPULAR PARA LA BANCA Y FINANZAS 

N:061' ~1 y 17º 

caracas, 2 8 op1.2n16 
Reauelto: 

· Por disposición del ciudadano Vlrepresldente de la República eoul.arlana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMl!IDA, tit\Jlar de la c&Íula de 
identidad Nº V- 630,328, acruando en el ejercido de la delegación conferida 
por el ciudadano Presidente de la Repúbllca Bolivariana de Venezuela, medíante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de marzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atríbución de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obreros de la 
Administración Pública, Nacional, Estadal y Munlclpal y de conformidad ¡con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Réglin de 
Jubllaclones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Es1.ldal y Municipal, publicado en ceta 
Oficial Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jubl ación 
Especia! a la ciudadana: IUVl:RO AMUNDARAY FAVJOLA JOS FINA, 
cédula de Identidad Nº 10,487.099, de 43 aoos de edad, con Veinte (2 ) años 
de servido prestados en la Administración Pública Nacional, quien se 
desempei\a como: ANALISTA CONTABLE II, en el Banco IndUffl'fal de 
Vene:i:uela C.A., según Planllla FP-026 de fecha 31 de Julio de 2015, motivado 
a Situación Social Grave Derivada de carga Famlllar, siendo el monto , de la. 
Jubllaclón Especial la cantidad de CUatro MIi Seiscientos Cincuenta y 
Nueve &olivares elntldnco Cántlmos (Ba 4.659,25), a partir bel 07 
de Octubre de 11. 

REPUBUCA BOUVARIANA DI! VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN 

206º, 157" y 17º 
Nº 192 

caracas, Z 8 OCT. Ztl16 
Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Boll~arlana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMl!lOA, titular de la cécjula de 
Identidad Nº V- 630.328, actuando en el ejercicio de la delegación C(flferida 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, mediante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de marzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el OJal se le concede la atribu4ión de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obrero51 de la 
Administración Pública, Nacional, Estadal y Municipal y de conformidad1con el 
Artk:Ulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Réglrtten de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estada) y Munldpal, publicado en taceta 
Otldal Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga lub aclón 
Especial al ciudadano: GUEVARA LUIS MIGUEL, cédula de Id tidad 
Nº 10.489.646, de 44 allos de edad, con Dled~ls (16) años de servtdo 
prestados en la Administración Pública Nacional, quien se desempei\a como: 
ESP. EN ALARMA y COMBINACIONES II, en el Banco Industrial de 
vene:i:uela C.A., según Planilla FP-026 de fecha 31 de Marzo df. 2016, 
motivado a Riesgo de Salud, siendo el monto de la Jubilación Es I la 
cantidad de Cinco MIi Cuatroclentoe Cincuenta Bolivaru con Cln uenta 
y Nueve c,ntlmoe (Bs. 5.450,59), a partir del 07 de Ocblbre de • MIi 
Dlecl,éls. ,>5'' .. ""º• • 

~ .~ . ' 1 
Comu ~e~jti~íqu 

1 \.~'7 U..~lf-,C--~ 

~t~~~ l~;~ .. ,·~~"'4~;;.--o;j"pj¡;;-----> 
' oél ,.~- ular para la Banca y Finanzas 

Deaeto 1 de 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
Nº 40.B22 de de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.e.v. 

Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 

REPUBUCA BOUVARIANA DI! Vl!Nl!ZUl!LA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA y FINAN 

Ruuelto: 
caracas, 2 8 OCT. 201li 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PObER iiOfOUR PARA LA BANCA y FINAN™ 

Resuelto: 
caracas, 2 8 OCT. 2016 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la Repúbllca Boll riana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZT\JRIZ ALMEIOA, titular de la la de 
Identidad Nº v- 630,328, actuando en el ejercicio de la delegación nferida 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, m iante 
Deaet:o Nº 9.'102, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Ga Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de m rzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la abibu ón de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obreros de la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Municipal y de conformidad con el 
Articulo 21 del Deaeto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de 
Jubilaciones y PenslOnes de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicado en Gaceta 
Oficia! Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga lubllación 
Especial al ciudadano: REYES HENRY ALBERTO, cédula de identidad 
Nº 5.624.467, de 57 a/los de edad, con Diecisiete (17) años de~rvido 
prestados en la Administración Públlca Nacional, quien se desempeila como: 
ESPECIAUSTA EN ALARMA y COMBINACIONES, en el Banco lnd strtal 
de Venezuela C.A., según Planilla FP-026 de fecha 31 de Marzo d 2016, 
motivado a Riesgo de Salud, siendo el monto de la Jubilación Es al la 
cantidad de Cinco MIi set.ciento• Cincuenta y Seis Boliva con 
Ochenta y Un ~n Bs. 5.756,81), a rtlr del 07 de octub de 
Dos MIi Olecl~ :p>;...l'';"'º••e. 

I eom 
5
~~¡· ,i ~~" ·.i 
~~·,''!\ . 
..... -- lna I Rlo j 

Mln ~ P. d pular para la Banca y Finanzas 1 
Decreto 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
Nº 40.822 de a 06 de -ro de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 1 

Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 
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REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINA 

Resuelto: 

206°, 1 ° y 17º 
Nº 1 9 '.Q 

caracas, 2 $ OCT. 2016 

REPUBUCA BOUVARJANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN 

Resuelto: 

206° l.57.Q y 17º 
Nº 196 

caracas 2 8 OCT.20'16 
, 1 

Por dlsposldón del ciudadano Vlcepresklente de la República BolN'ariana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURJZ ALMEIDA, titular de la céd la de 
Identidad Nº V- 630.328, actuando en el ejerddo de la delegación co ferlda 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, m lante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de m de 
2013, Artículo l numeral 10, medlant:e el cual se le concede la atrtbu n de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obreros de la 
Administración Pública, NacJonal, Estadal y Municipal y de conformidad con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Munldpal, publicado en (;aceta 
Oflclal Nº 6.156, de fecha 19 de Novtembre de 2014, se le otX>rga lubllaclón 
Especial a la ciudadana: VELASQUEZ MENDOZA NEYIVE JOSEFINA, 
cédula de klentldad Nº 6.522.150, de 55 arios de edad, con Dfec1sé'5 (16) 
ai'ios de servido prestados en la Admlnlstr!dón Pública Nacional, quien se 
desempel'la como: ANALISTA DE COBRANZAS II, en el Banco Industrial 
de Venezuela C.A., según Planilla FP-026 de fecha 28 de febrero de 2016, 
mottvado a la Avanzada Edad, siendo el monto de la Jubllaclón Es~al la 
cantidad de Seis Mil Treinta y Cuatro Bolfvares con Oncuenta y lclnco 
Céntimos (Bs. 6.034,55), a partir del 07 de Octubre de o~ Mil 
Dledséis. 

1 

REPUIUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PIRA LA BANCA Y FINANZAS 

Resuelto: 

206°, 157° y 17º1 
NO 19 2 

caracas, 2 8 ocr 201 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bo~riana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURJZ ALM!IDA, titular de la cédula de 
Identidad Nº V- 630.328, actuando en el ejerddo de la delegación q¡nferlda 
por el Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, ediante 
Deaeto Nº 9.402, de fecha 11 de mano de 2013, publicado en Gace Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de rzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atrtb ón de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obrer de la 
Administración Pública, Nacional, Estadal y Municipal y de conformkl , con el 
Articulo 21 del Deaetx> con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régl en de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicado en Gaceta 
Oficial N° 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga lu ladón 
bpeclal al ciudadano: Ml!R!NTU PARl!Dl!S l!DGAR RAMON, ula de 
Identidad Nº 5.114.504, de 10 allos de edad, con Quince (15) a os de 
servicio prestados en la Admlnlstrldón Pública Nacional, quien se pella 
como: TÉCNICO EN TELECOMUNICACONES, en el Banco Indu al de 
Venezuela C.A., según Planilla FP-026 de fecha 31 de octubre d(j 2015, 
motivado a la Avanzada Edad, siendo el monto de la Jubilación Espl!dal la 
cantidad de Tres Mil Doscientos Noventa y Cuatro Bolivares con 
Cincuenta y Nueve c,nttmos (Ba. 3.294,59), a partir del 07 de Octubre 
de Dos Mil Died~~:=-. •. 

Conwnfq
1

uesé y publíq1'ai i!IM!..>---r"-n''--. 
~· ' 

••.. lo 
Mln~'Ctil lar para la ~nea y Flnanzas 

Decrdb N"'i,.J.8 d 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
Nº 40.822 . 06 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 

Nº '40.826 de fecha 12 de enero de 2016 

REPUBUCA BO ARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN 

Resuelto: 
caracas, 2 8 ocr 2016 1 

a Rlo 
pular pani la Banca y Finanzas 
06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 

06 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 
Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 
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REPUBUCA BOUVARIANA DE Vl!Nl!ZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN 

caracas, 2 8 OCT. 2016 
Resuelto: 

Por diSposlción del ciudadano Vicepresidente de la Repúbllca Boli'<,!rlana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, tltular de la cédula de 
Identidad Nº V- 630.328, actuando en el ejercicio de la delegadón co1:· ferida 
por el ciudadano Presidente de la Repúbllca Bolivariana de Venezuela, m dlante 
Deaeto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gaceta Oflcial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de marzo de 
2013, Artíailo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atrlbudón de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obreros~e la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Municipal y de conformidad on el 
Artiailo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley SObre el Régl n de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Públlca Nacional, Estada! y Municipal, publlcado en tceta 
Oficial Nº 6,156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jubl ción 
Especial al dudaclano: GunERREZ HERNANDEZ RAFAEL Arff NIO,¡ 
cédula de Identidad Nº 5.453.935, de 56 ai'los de edad, con Velntlséi (26) 
allos de servido prestados en la Administración Públlca Nacional, qu en se 
desempella como: COORDINADOR, en el Banco Indu.trtal de Ven · uela 
C.A., según Planilla FP-026 de fecha 31 de OCtubre de 2015, motivado a esgo 
de Salud, siendo el monto de la Jubilación Especia! la cantidad de Och, MIi 
Ciento Cincuenta y Tres Bollvares con Treinta y Dos Céntimos 
(Bs. 8.153,32), a partir del 07 de oetubre de Dos MIi Dlecl~ls. 

edlna o 
ular para la Banca y Finanzas 

06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
Nº 40.822 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 

Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 

R!PUBLJCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINANW 

206°, 157° y 17º 
Nº 2 0 D 

Caracas, 2 8 OCT.1016 
Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bo11rlana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, titular de la a!diia de 
Identidad Nº v- 630.328, actuando en el ejercicio de la delegación conferida 
por el ciudadano Presidente de la Repúbllca Bolivariana de Venezuela, ~Jante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publlcado en Gaceta~Ofldal 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de m rzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atrlbu ón de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obreros de la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Municipal y de conformidad con el 
Articulo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estada! y Munldpal, publlcado en ~ceta 
Oficia! Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jubilación 
Especial al ciudadano: CEDEÑO MARIN JOSE GREGORIO, cédvla de 
Identidad Nº 5.135.030, de 57 allos die edad, con Veinticuatro (24) allos de 
servicio prestados en la Administración Pública Nacional, quien se desempella 
como: CAJERO BÓVEDA, en el Banco Indu.trtal de Venezuela C.A.,Esegún 
Planilla FP-026 de fecha 31 de octubre de 2015, motivado a Riesgo de alud, 
siendo el monto de la Jubilación Especial la cantidad de Cinco MIi Seise ntos 
Setenta Bollvarea con Cincuenta y Siete Céntimos (Bs. 5.670,+7). a 
partir del 07 de MIi Quince. 

Comu 
~-....q; 

· edl e Rlo 
ular p,ara la Banca y Finanzas 

06/01/2016 publlcado en la G.O.R.B.V. 
<ll!'ll!lil~IFíle enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 

Nº 40.826 de techa 12 de enero de 2016 

REPUILJCA BOUVARJANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POltULAR PARA LA BANCA Y FINAN 

206º2 157+ y 17º 

Nº~ 

Resuelto: 
caracas, 2 s of T. 2016 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bolina 
de Venezuela, AIUSl'OBULO IZTURIZ ALMEIDA, titular de la céd la de 
Identidad Nº V- 630.328, actuando en el ejercido de la delegación co ferida 
por el ciudadano Presidente de la Repúbllca Bollvarlana de Venezuela, m lante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publlcado en Gaceta Ollclal 
de la Repúbllca Bollvarlana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de m de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atrtbudón de 
acordar Jubllaclones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obreros de la 
Administración Pública, Nadonal, Estada! y Municipal y de conformidad con el 
Artiailo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de 
Jubilaciones y PensloneS de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estada! y Munldpal, publlcado en ~aceta 
Olldal Nº 6.156, de fecha 19 de Novtembre de 2014, se le otorga Jubl11dón 
Especial a la dudaclana: ERRICO DE SANCHEZ MARIA, cédula de Identidad 
Nº 6,891.394, de 50 allos de edad, con Dieciocho (18) ai'los de rvldo 
prestados en la Administración Públk:a Nadonal, quien se desempella mo: 
ANAUSTA CONTABLE I, en el Banco Indu.trtal de Venezuela C.A., 
según Planllla FP-026 de fecha 28 de febrero de 2016, motivado a de 
Salud, siendo el monto de la Jubilación Especial la cantidad de Cln MIi 
Seiscientos Noventa Ocho Bollvarea con Ochenta y Siete Cén~mos 
(Ba. 5.898,87), de Oc:tu D II DleclÑls. 

~l:LIIIIIIII[--'-,,--,,;... --·- , elRlo 
"'--~~....,•1';,'.6clel"J9SD0Ular para la Banca y Ananzas 

.18 d 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
de ll1ll'O dt 2016, Relmpreso en G.O.R.B.V. 

NO 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 

REPUBLJCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN 

Caracas, 2 8 qcr. 2016 
Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la Repúbllca Bol rlana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, tltular de la Ula de 
Identidad Nº V- 630.328, actuando en el ejercido de la delegación ferlda 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, lante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de manX> de 2013, publicado en Gace Olldal 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de techa 11 de m rzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atrlbu ón de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obrero de la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Munldpal y de conformidad con el 
Articulo 21 del Deaeto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Réglr,ien de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicado en Gaceta 
Oficial Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Ju~ladón 
Especial a la ciudadana: PIZZELLA GONZALEZ MARISOL CORO OTO, 
cédula de identidad Nº 11.026,179, de 44 al\os de edad, con Olee! Is (16) 
allos de servicio prestados en la Administración Pública Nacional, q ien sel 
desempeña como: AUDITOR SENIOR, en el Banco Industrial de 
Venezuel.a C.A., según Planilla FP-026 de fecha 30 de septiembre de 2015, 
motivado a Situación Social Grave Derivada de carga Familiar, siendo el monto die 
la Jubilación Especial la cantidad de Cinco MIi Cuatrocientos TreJnta y' 
Cinco Bollvares Céntimo• (B• 5.4 ,04), a partir del 107 de 
Octubre de D 

Com 

na Del Rlo 
HO<lla:.IIIJpular para la Banca y Finanzas 

Decreto . 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
Nº 40.822 de fecha 06 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 

Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 
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REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINANZAS 

206°, 157º y 17° 
Nº 2 (,) 3 • 

Resuelto: 
caracas, 2 8 pcr. 201 

Por dlsposlclón del ciudadano Vicepresidente de la República Bol~rfana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEJDA, tltular de la céd la de 
Identidad N• V· 830,32B, actuando en el ejercido de la delegación co ferida 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, m !ante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gaceta ,oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de mano de 
2013, Articulo 1 numeral 10, mediante el OJal se le concede la ab'lbudón de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obreros de la 
Administración Pública, Nacional, E.stadal y Munldpal y de conformidad ('On el 
Articulo 21 del Deaeto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estada! y Munlclpal, publicado en Gaceta 
Of\clal N° 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jubl01clón 
Especial a la ciudadana: MORENO HENRIQUES INGRID CORO~OTO, 
cédula de Identidad Nº 10,509.991, de 45 allos de edad, con Dleclnue (19) 
allos de serv1clo prestados en la Administración Pública Nacional, qu en se 
desempella e.orno: GERENTE, en el Banco Industrial de Venezuel C.A., 
según Planilla FP-026 de fecha 31 de OCtubre de 2015, motivado a s11uacl6n 
Social Grave Derivada de Carga Famlllar, siendo el monto de la Jubilación Especial 
la cantidad de Siete MIi Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Bollvara con 
Ochenta Céntimos .455,80), a partir del e Octubre de ~. MIii 
Dlediél1. ~q, 

Com 

elRlo 
pular para la Banu y Finanzas 

Decreto 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
Nº 40.822 de • a 06 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 

Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINAN@ 

Resuelto: 

206°, 157P y 17º 
Nº 204 ·1 11 

caracas, 2 s OCT. 2016 

Por disposición del dudadano Vicepresidente de la República Boliyariana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA, titular de la cédula de 
Identidad Nº V· 630,328, actuando en el ejercido de la delegación conferida 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, mediante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gaceta jOflclal 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de mi de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la ab'lb n de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funcionarios, Empleados y Obreros de la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Municipal y de conformidad n el 
Art!OJlo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régl en de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadorasye la 
Administración Pública Nacional, Estada! y Municipal, publicado en ceta 
Ofldal Nº 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga lubl ción 
Especial a la ciudadana: SANCHEZ MARnNEZ ANA MIRULGIA, la de 
Identidad Nº 4.7119.136, de 59 al'los de edad, con Veintidós (22) a~os de 
servido prestados en la Administración Pública Nacional, quien se dese~peña 
como: GERENTE, en el Banco Industrial de Venezuela C.A., según Planilla 
FP-026 de fecha 30 de abril de 2016, motivado a la Avanzada Edad, sle(ldo el 
monto de la Jubilación Especial la cantidad de Once MIi Ochocl~ntos 
Noventa y Cuatnl Bollvares con Dieciocho ~ntlmoa (Be. 11.894,lB), a 
partir del 07 de os Mil DI 

u .. líq~,___ 
__ ... IIOd .. 

,1111111Wa e IUo 
,-·--·.~-,.pular pana la Banca y Finanzas 

:ha 06/01/2016 publlcado en la G.O.R.B.V. 
de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.8.V. 

Nº 40.826 de techa 12 de enero de 2016 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO Dl!L PODl!R POPULAR PARA LA BANCA Y FINANZAS 

caracas, z 8 OCT. 2016 
Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bolivariana 
de Venezuela, ARISTOBULO IZl\JRIZ ALMEIDA, titular de la cédola de 
identidad Nº V· 630.328, actuando en el ejerelclo de la delegación corjferfda 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, meldlante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de 1m1rzo de 2013, publicado en Gaceta onc1a1 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de marzo de 
2013, Artículo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la atribución de 
acordar Jubilaciones Especiales a Funelonarios, Empleados y Obreros I de la 
Administración Públlca, Nacional, Estada! y Municipal y de a>nformldad pin el 
Articulo 21 del Decn!tX> con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Réglnlen de 
Jubllaclones y Pensiones de los Trabajadores y lás Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estada! y Municipal, publicado en Gaceta 
Oficia! Nº 6.156, de !'echa 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jublladón 
Especial a la ciudadana: TRILLOS ARIZA CARMEN CECILIA, ~la de 
Identidad N° 10,626,390, de 44 allos de edad, con Veintidós (22) a/los de 
servido prestados en la AdmlnlstJaclón Pública Nacional, quien se desempera 
como: COORDINADOR, en el Banco Industrial de Venezuela C.A., según 
Planilla FP-026 de fecha 30 de septiembre de 2015, motivado a Situación¡ Social 
Gnlve Oerlvada de carga Familiar, siendo el monto de la Jubilación EsPftlal la 
cantidad de Siete Mil Selaclentoa Velntfcuatnl Bolívares con¡ Diez 
c,ntimcn (a. 7.6 a partir del 07 de Octub Dos Mil Olee séis, 

;p.>~~'t . 
_¿;._,,.<---,7',.(:_ 

edlna I Rlo 
1 Jlodlu~pular para la Banca y Finanzas 

Decreto 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
Nº 40.822 de fecha 06 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.8.V. 

HD 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 

1 
REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER@üLAR PARA LA BANCA Y FINANr 

206° 1$7 y 17 

Nº~ 

Resuelto: 
caracas, z 8 ~CT.2016 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bollvarlana¡ 
de Venezuela, ARISTOBULO IZTIJRIZ ALMEIDA, titular de la lª de 
Identidad Nº V· 630.328, actuando en el ejercicio de la delegación co ferlda 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, iante 
Decreto Nº 9.402, de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en Gaceta Ofldal 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.126 de fecha 11 de méVZ() de 
2013, Articulo 1 numeral 10, mediante el cual se le concede la ab'lbu~ón de 
acordar Jubilaciones Especiales a Fundonarfos, Empleados y Obreros de la 
Administración Pública, Nacional, Estada! y Municipal y de conformidad con el 
Artlculo 21 del OeO'eto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras lde la 
Administración Pública Nacional, Estada! y Municipal, publicado en ceta 
Ofldal NO 6.156, de fecha 19 de Noviembre de 2014, se le otorga Jubl ación 
Eapeclal al dudadano: DIAZ ECHEZURIA ISIDRO BENJAMIN, céd la de 
Identidad Nº 4.249.364, de 81 aflos de edad, con Dledslete (17) a os de 
serv1clo prestados en la Admlnlstradón Pública Nacional, quien se dese pefta 
como: SUPERVISOR DE ARCHJVO, en el Banco Industrial de Ven uela 
C.A., según Planilla FP-026 de f«ha 30 de Abril de 2016, m a la 
Avanzada Edad, siendo el monto de la Jubilación Especial la cantl d de 
Cuab'o MIi Och ~llvaru con Cincuenta y atn, 
Céntimos (i- rtlr def 07 de e Dos MIi DI séis. 

Co 

edlna I IUo 
96.!ial!lllillklla•r para la Banca y Finanza• 

Decreto 06/01/2016 publicado en la G.O.R.B.V. 
Nº 40.822 de lecha 06 de enero de 2016, Reimpreso en G.O.R.B.V. 

Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016 

E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

. 
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

Lunes 31 de octubre de 2016    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA   431.643

E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

. 
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



431.644                                GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Lunes 31 de octubre de 2016

de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de VenezÚela 
Nº 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en e.)efclcio de las atribuciones que le 
confiere los artículos 38 y 40 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 
actuando de oonformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 numeral 4 del 
Decreto Nº 1.439 oon Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fecha 19 de noViembre de 2014; y vista la 
solicitud presentada mediante el Punto de Cuenta Nº 011 de fedla 08 de 
septiembre de 2016, por el ciudadano General de División SAMIR SAYEGH ASSAL 
Comandante del Comando Logístico Operaoonal, 

RESUELVE 

ffilMERQ: Como parte de la reparación y repotendadón de las unidades de 
transporte necesarias para la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, pues son 
Indispensables para el funcionamiento de las bases logísticas de las diferentes 
Regiones Estratégicas de Defensa Integral del territorio, es necesario 
ENCOMENDAR a la empresa del Estado FONDO DE INVERSIÓN MISIÓN 
NEGRO PRIMERO S.A., ente adscnto a éste Ministerio y en función del objeto 
para el cual fue constituido, LA REPARAOÓN y REPOTI:NCIACIÓN DE TRES 
(03) MONTACARGAS, los cuales corresponden: DOS (02) MONTACARGAS 
MARCA TOYOTA MODELOS 7FGCU70 DE 6.500 KG Y UN (01) MONTACARGA 
MARCA HYSTER MODELO S80·120FT DE 6.500 KG. Dichas reparaciones y 
repotenciaoones se realizaran en base a las siguientes demostraciones: 

1. REPARACIÓN DE MOTOR Y REEMPLAZO DE SUS PARTES DEL VEHÍCULO TIPO 
MONTACARGA MARCA TOYOTA MODELO 7FGCU70 DE 6.500 KG, HASTA POR 
UN MONTO DE DOCE MIUONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
smNTA y OCHO BOÚVARES CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS 
(Bs. 12.239.078,23): 

1.1 Suministro y reemplazo de seis (06) pistones y seis (06) btelas. 

1.2 Suministro y reemplazo de kit de anillos. 

1.3 Suministro y reemplazo de Juego de pasadores. 

1.4 Suministro y reemplazo de seis (06) camisas. 

1.5 Suministro y reemplazo de Juego de empacaduras. 

1.6 Suministro y reemplazo de kit de oonchas de bancada a 0.10. 

1. 7 suministro y reemplazo de kit de conchas de bielas a 0.10. 

1.8 Suministro y reemplazo de bomba de aceite. 

1.9 Suministro y reemplazo de bomba de agua. 

1.10 Suministro y reemplazo de válvulas de admisión. 

1.11 Suministro y reemplazo de válvulas de escape. 

2. REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN Y CAJA REDUCTORA Y REEMPLAZO DE SUS 
PARTES DEL VEHiCULO TIPO MONTACARGA MARCA TOYOTA MODELO 
7FGCU70 DE 6.500 KG, HASTA POR UN MONTO DE CINCO MIUONES 
NOVEOENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS 
BOÚVARES CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (BS. 5.988.823,96). 

2.1 suministro y reemplazo de kit de engrana Je ( entrada, salida, reversa, 
doble, baja y delantero). 

2.2 Suministro y reemplazo de kit de pii\ones. 

2.3 Suministro y reemplazo de kit de disco (dlsco de embrague, plato de 
presión). 

2.4 Suministro y reemplazo de kit de rodamiento (rodamiento, rodamiento 
líbre, base de rodamiento). 

2.5 Suministro y reemplazo de pii\ón de ataque principal. 

2.6 Suministro y reemplazo de turbina. 

2.7 Suministro y reemplazo de sincronizador de corona. 

2.8 Suministro y reemplazo de horquillas de mando. 

2.9 Suministro y reemplazo de barra desplazable. 

3. REPARAOÓN EN GENERAL Y REEMPLAZO DE SUS PARTES DEL VEHÍCULO 
TIPO MONTACARGA MARCA HYSTER MODELO S80·12FT 6.500 KG, HASTA 
POR UN MONTO DE CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CIENTO OCHO BOÚVARES CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
(BS. 5.833.108,88). 

3.1 Suministro y reemplazo de bomba de inyección. 

3 2 Suministro y reemplazo de puntas de ejes de transm1s,ón (induye 
guardapolvos). 

3.3 Suministro y reemplazo de tambores (incluye banda de frenos). 

3.4 Suministro y reemplazo de bomba hidráulica. 

3.5 Suministro y reemplazo de rodamiento y estoperas (delanteras y 
traseras). 

3.6 Suministro y reemplazo de engranaje hellooidal y conJunto de planet.v.,<> 
~ (lnciuye sellos y guardapolvos). 

~!QQ: Los servidos descritos constltuye el objeto de la presente 
Encomienda de Gestión asignada a la empresa del Estado FONDO DE 
INVERSIÓN MISIÓN NEGRO PRIMERO, S.A., para lo cual dispondrá de un 
monto total de VEINTICUATRO MILLONES SESENTA Y UN MIL ONCE SOÚVARES 
CON Slm CÉNTIMOS (BS. 24.061.011,07), debiendo efectuar la procura de los 
mismos en un plazo máximo de se,s (06) meses, contados a partir de la 

publicación en la Gaceta Oficial de la presente Resolución. El Comando Logístico 
Operacional será el encargado de recibir los servicios objeto de la presente 
Encomienda de Gestión, a los fines de mantener la operatividad de las 
unidades de transporte necesanas para la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

~: El requer1m1ento a que se refiere esta Encomienda, será imputado y 
cargado por la Fuente de Financiamiento 1 "INGRESOS ORDINARIOS· con 
cargo al Presupuesto de Ley del año 2016, de la Unidad Ejecutora Local 70002 
actividades administrativas del Comando Logístico Operacional de las sub 
específicas presupuestarias 404.01.02.02 "REPARAOONES, MEJORAS, Y 
ADIOONES MAYORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE, TRACOÓN Y 
ELEVACIÓN• por un monto de VEINTIÚN MIUONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CUARENTA Y ONCO BOLÍVARES CON SESENTA 
CÉNTIMOS (Bs. 21.483.045,60); y 403.18.01.00 "IMPUESTO Al VALOR 
AGREGADor, por un monto de DOS MIUONES QUINIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL NOVEOENTOS SESENTA Y ONCO BOÚVAAES CON CUARENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS (Bs. 2.S77.965,47). 

~: Para la ejecución de la presente Encomienda de Gestión, la empresa 
del Estado FONDO DE INVERSIÓN MISIÓN NEGRO PRIMERO, S.A., deberá 
cumplir con las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de la Contraloria 
General de la República y Sistema Nod<)nal de Control Fiscal, oon el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento y 
demás procesos administrativos correspondientes. 

Q!JlliIQ: El Comando Logístioo Opef'acional debe e¡ercer la supervisión, 
V1g1lanoa, control y venficaoón del cumplimiento de la procura ob¡eto de la 
Enoom1enda de Gestión, a cuyos efectos deberá elaborar y suscribir los 
documentos que comprueben la recepción sabsfactona de los servicios, dentro 
del plazo máximo antes indicado, debiendo rendir cuenta de su gestión. 

SWQ: La presente Resolución entrará en vigencia a parbr de su blica en 
la Gaceta Ofioal de la República Bolivariana de Venezu 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

DIMIR PADRINO ÓPEZ 
General en Jef 

nlstro det Poder Popular 
Pilnl la Defensa 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

caracas, 210CT2016 
206º, 157° y 17° 

RESOLUCIÓN Nº 016420 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLAOIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto Nº 1.346 de fecha 24 de octubre 
de 2014, publicado en la Gaceta Ofldal de la República Bolivanana de Venezuela 
Nº 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere los artículos 38 y 40 del Decreto Nº 1.424 oon Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de novlembre de 2014, 
actuando de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 numeral 4 del 
Decreto Nº 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nacional Bof1vanana, publicado en la Gaceta Oficia! de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fecha 19 de noViembre de 2014¡ 'y vista la 
solicitud presentada mediante el Punto de Cuenta Nº 010 de fecha 10 de agosto 
de 2016, por el ciudadano General de DMsión SAMIR SAYEGH ASSAl 
Comandante del Comando Logístloo Operacional, 

Rl!SUELVE 

fBI.M.EBQ: Como parte de la dotación para la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
y en aras de garantizar y mantener un ambiente confortable para realizar las 
actividades diarias en las Unldedes que la integran, es necesario ENCOMENDAR 
a la empresa deJ Estado FONDO DE INVERSIÓN MISIÓN NEGRO PRIMERO 
S.A., ente adscrito a éste Mlnl5telio y en función del objeto para el cual fue 
constituido, la PROCURA y COMPRA DE MIL DOSOENTOS TREINTA 
(1.230) BOINAS, por un monto ele VEINTE MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA BOÚVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 20.526.240,00). 

~: Los bienes descritos constituyen el objeto de la presente 
Encomienda de Gestión asignada a la empresa del Estado FONDO DE 
INVERSIÓN MISIÓN NEGRO PRIMERO, S.A., para lo cual dispondrá de un 
monto total de VEINTE MIUONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 20.526.240,00), debiendo efectuar la 
procura de los mismos en un plazo máximo de dos (02) meses, contados a partir 
de la publicación en la Gaceta Oficial de la presente Resoluaón. El Comando 
Logístioo Operacional será el encargado de recibir los bienes objeto de la 
presente Encomienda de Gestión, a los fines de mantener un ambiente 
confortable para el personal que diariamente hace vida en las distintas unidades 
que conforman la Fuerza Armada Nacional Bo11vanana. 

IflKf.B.Q: El requerimiento a que se refiere esta Encomienda, será imputado y 
cargado por la Fuente de Financiamiento 1 "INGRESOS ORDINARIOS· con 
cargo al Presupuesto de Ley del allo 2016, de la Unidad Ejecutora Local 70002 
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Artículo 3. Se designa a 
titular de la cédula de id 
la Comisión de Contrataci 
del Estado Bolívar. el cual 
ciudadana Betty Josefln 
N° V-10.048.243, com 
siguientes funciones. 

ciudadano Ylmy R.am~ Becerra MeJíitS, 
tiaad Nº V-8.890,t61, como Secretario de 
nes del Instituto Ur¡iversitario de Tecnología 
endrá derecho a voz. pero no a voto; y a la 
Manadot', M:ular de 1a cédula de identidad 

suplente del mismo; quien tendrá las 

l. Convocar a los miemb' s de la Comisión de Contrataciones a las 
reuniones que se celebren¡ n virtud de los proced1m1ent05 de selección 
de contratistas. así como coordinar y dirigir las actuaciones de los 
procesos de selección. 

2. Levantar las actas de jda una de las reuniones de la Comisión de 
Contrataciones. así como.' amb1én de los, Actos Públicos de Recepción 
y Apertura de Sobres de anifestación de Voluntad y Ofertas de cada 
uno de los procedimientos.pe selección de contratistas. 

3. Llevar el registro, coritrol y cvstodia de los expedientes de los 
procedimientos de selección de contratistas. desarrollados por la 
Comisión de Contrataci-0r1es, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente, así como el control de su archivo 

4 Tramitar las solicitudes de copias simples o certificadas de los 
documentos que integran¡ los expedientes de los procedimientos de 
selección de contratis~rs. ejecutados por la Comisión de 
Contrataciones. conforme a lo establecido en la ley especial de la 
materia 

5 Certificar tas copias de los docum . tos que conforman los 
expedientes. y cualesquiera otras actuac bnes de la Comisión de 
Contrataciones 

6. Suministrar oportunamente toda la infor ~ción que le sea requerida 
por la máxima autoridad. así como. la solí itada por las autoridades 
competentes en materia de proced1m ntos de selección de 
contratistas. 1 

7 Recibir la correspondencia externa e in trna. por cualquier Medio 
escrito o electrónico, d1ri91da a la Com1s ~n de Contrataciones del 
Instituto Universitario de Tecnología del¡ Estado Bolívar. y cuya 
tramitación corresponda a la Comisión. 

8. Suscribir la correspondencia interna y ex· li rna eman~da del Instituto 
Universitario de Tecnología del Estado Jf Bolívar vinculada a las 
actuaciones de la Comisión de Contratacioné6. 

9. Asistir a la Comisión de Contratacionel\ en la elaboración de los 
Proyectos de Pliegos de Condiciones; ()formes; actas. y otros 
documentos, a los efectps del análisis y fi a por los miembros de la 
Comisión de Contratacibnes del Instituto niversitario de Tecnología 
del Estado Bolívar 1 

Articulo 4. La Contraloría General de la~epúbilca y la Oficina de 
Auditoría Interna del Ministerio del Pode Popular para Educación 
Universitaria. Ciencia y Tecnología, podrá designar observadores u 
observadoras. en los procedimientos de se cción de contratistas que 
se desarrollen. los cuales tendrán derecho a oz. pero no a voto. 

Articulo s. Las y los miembros de la Comf 1ón de Contrataciones del 
Instituto Universitario de Tecnología del Est do Bolívar y el Secretario, 
antes de asumir sus funciones. deberán pr star Juramento de cumplir 
con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Leyes de 
la República. los deberes inherentes a sus f1)1'lc1ones y rendir cuenta de 
sus actuaciones. en los términos y condiciones que determine la Ley. 

Artículo 6: La presente Resolución entrar~ en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en Gaceta Oficial re la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese. 
Por el E¡ecutivo Nacional 

-~ 

<~: .. :~i 
Ministro del Poder'Popular para Educación Un1v 

Decreto Ñº 2.181 de fecha 6 de e 
Gaceta Of1C1al N° 40.826 de fecha 12 clt~lililMIIIG'° 

' 

Tecnología 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTl!RIO DIL PODER POPULAR PARA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 27/10/2016 

20611, 15611 y l 711 

RESOLUCIÓN 

Nº 271 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial Nº 2.181, de 
fecha 06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela NR 40.826 de fecha 12 de enero de 
2016; lo establecido en los artículos 65, 78 numeral 19 del Decreto 
N° 1 424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Póblica, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Boli'JilriaRa de v•ezuela NR 6.147 Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014, en concordancia con lo previsto en las 
Disposiciones Transitorias Primera y Segunda del Decreto Nº 1.225 de 
fecha 03 de septiembre de 2014, mediante e cual, se crea la 
Universidad Territorial Deltalca "Francisco Tamayo". publicado en la 
Gaceta Oficial N° 40 547 de fecha 24 de noviembre de 2014, 

CONSIDERANDO 

Que es competencia del Ministerio del Poder Popular para Educación 
Universitaria, Ciencia y Tecnología, la regulación, formulación y 
seguimiento de políticas. planiflcación y realización de las actividades 
del Ejecutivo Nacional en materia de Educación Universitaria, lo cual 
comprende la orientación, programación. desarrollo, promoción. 
coordinación, supervisión. control y evaluación en ese nivel, 

CONSIDERANDO 

Que el supremo compromiso. la mayor eficacia política y calidad 
revolucionaria en la construcción del Socialismo y la refundación de la 
República Bolivariana de Venezuela, basados en principios humanistas 
se sustentan en condiciones morales y éticas que persiguen el 
desarrollo de la patria y del colectivo; este Despacho Ministerial, 

RESUELVE 

ARTICULO l ; Designar al ciudadano JUNIOR RAFAEL HARRIS 
MARTINEZ, titular de la Cédula de Identidad N° v. 9.865.380. como 
Rector del Consejo Directivo Provisional de la ~iversidad Territorial 
Deltaica "Francisco llimayo". 

ARTICULO 2: El ciudadano designado mediante la presente 
Resolución, deberá enmarcar sus actuaciones, dentro de lo establecido 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y demás 
Leyes; y,it~ndil' cuenta de sus actuaciones al Ministro o Ministra del 
Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, en los 
términos y condiciones que determine la Ley. 

ARTICULO 3: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Comunlquese y Publlquese. 
Por el Ejecutivo Nacional 

~----·-· ~~·-~. 

JORGE •RiEÁZA MONTS 
r Popular pare Educación Universitaria, c; 

Decreto N' 2,181 de fecha 6 de enero de 20 
Gaceta Ollclal N' 40.826 de fecha 12 de enero de 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR Pi\RA LA EDUCACION UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 
FUNDACIÓN INFOCENTRO 

Caracas. 23 de septiembre de 2016 
Ai'los 206', 157' y 17' 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N2 004/CD 004-16 

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FUNDACION INFOCENTRO. en uso de las 
atribuciones que le confiere la Cláusula Octava, Numeral 10' del Acta Constitutivo 
Estatutaria. debidamente protocolizada ante el Registro Inmobiliario del Sexto 
Circuito del Municipio Libertador, en fecha ocho (08) de mayo de 2007, la cual 
quedó Inscrito bajo el N' 38. Tomo 11. Protocolo Primero publicada en la Gaceta 
Oficial de la Repúbllco Bolivariana de Venezuela N°38.680, de fecha 10 de mayo 
de 2007. en concordancia con lo previsto en el artículo 10 de la Ley de 
Contrataciones Públicas publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariano de 
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Venezuela N° 6.154 Extraordinario de fecha 19 de noviembre de 2014 y en el 
artículo 15 de su Reglamento aún vigente. publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.181 de 19 de mayo de 2009 y en 
correspondencia con el artículo 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema de Control Fiscal. publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.240 de fecha 12 de 
agosto de 2009. 

CONSIDERANDO 

Que la fU~DAClóN INFOCENTRO. como Fundación del Estado, es un ente que 
debe regirse por Ley de Contrataciones Públicas para la adquisición de bienes. 
contratación de obras y servicios. 

CONSIDERANDO 

Q1.1.e para el regular desenvolvimiento de la FUNDACIÓN INFOCENTRO y del 
logro de los fines y ob¡et1vos de ésta, se requiere proceder a la designación de 
los miembros de la Comisión de Contrataciones Públicas de dicha Fundación: 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión de Contratación Públicas. tiene como objeto la observancia 
legítirpa eje los procesos de contrataciones públicas. para la adquisición de 
bienes. prestación de servicios y e¡ecuc1ón de obras: 

RESUELVE 

PRIMERO: Constituir la Comisión de Contrataciones Públicas de la FUNDACIÓN 
INFOCENTRO, con carácter penmanente. la cual conocerá de los procesos 
relacionados con la selección de contratistas para la ejecución de obras. 
adquisición de bienes y la prestación de servicios . correspondientes a dicha 
Fundación. conforme a las normas previstas en la Ley de Contrataciones Públlcas. 
con competencia para conocer y sustanciar dichos procesos según lo establee~ 
artículo 10 de la Ley de Contrataciones Públicas. con competencia para cono~ 

sustanciar dichos procesos según lo establece el artfculo 10 de la Ley de · 
Contratac,ones Públicas y el artículo 16 de su Reglamento 

SEGUNDO: Designar como miembros del Comisión de Contrataciones Públicas de 
la FUNDACION INFOCENTRO. a los ciudadanos que se mencionan a 
continuación. 

ÁREA ECONÓMICA Pascaclo José Pino Ramos 1 Mlemb<o Princ,paJ 
FINANCIERA C l. V•l2.653 148 

1 
1 
Sara Josehn Martlnez Paredes 
C l. V•lS.323.058 

Miembro Suplente 

AREA T~CNICA Yorwuet YOIV8nny-Parada González Miembro Pnno paJ 

: 
CJ V,19 614 443 

1 Aret1s Consueto Manblla Oltlz Miembro Suplente 
1 C.LV·~.170 645 

ÁREA JURIDICA Carmen Teresa Btea Escobar Miembro PnncipaJ 
C.I. V,2 141905 

1 

1 

1 
David Aquiles Ja1mes Beruni Miembro Suplente 
C.I. V-6.286.319 

Las ausencias de los miembros principales serán cubiertas por el suplente que 
corresponda según el caso. de acuerdo a lo establecido en la anterior relación. 
Queda entendido que dentro del área técnica podrán comparecer los 
representantes de otras áreas. según se trate la materia del contrato sometido al 
proceso de contratación pública a objeto de hacer aportes que penmitan conocer 
los detalles de los requerimientos y necesidades en su condición de Unidad 
solicitante. con derecho a voz pero no a voto 

TERCERO: Se des,gna a la ciudadana car11s Kather1n Guerra Bmo. titular de la 
cédula de 1dent1dad Nº V,18 585.396. como Secreta na de la Com1s1ón de 
Contrataciones Públicas de FUNDACIÓN INFOCENTRO, quien tendrá derecho a 
voz más no a voto en las deliberaciones de la Comisión y será la encargada de 
compilar. organizar y suministrar toda la información y documentac,ón requerida 
para la correcta act1v1dad del Com1s16n de Contrataciones Públicas de la 
FUNDACION INFOCENTRO. asi como levantar las actas de Recepción y Apenura 
de Sobres y de todos los actos con motivo de la calificación. examen. evaluación y 
dec,sión que realoce la Com,s1ón Se designa como Secretaria Suplente a la 
ciudadana Ehzabeth Torres Mendez. titular de la Cédula de Identidad N•v. 17.895 309 

CUARTO: La Comisión de Contrataciones Públicas de la FUNDACION 
INFOCENTRO. podrá requerir. cuando lo estime necesario. la participación de 
otras personas en las reuniones o actuaciones a los fines de los estudios o 
aclaratorias de tipo técnico. Jurídico o adm1nistrat1vo 

Cuando el requerimiento recaiga sobre algún trabajador de la FUNDACIÓN 
INFOCENTRO. el mismo estará en la obligación de oír y atender la convocatoria 

En todo caso. las personas convocadas confonme al presente articulo, asistirán a 
la correspondiente reunión o actuación del Comité de Licitación de Enajenación de 
Bienes Públicos con derecho a voz pero no a voto. 

QUINTO: La Secretarla de la Comisión de Contrataciones Públicas de la 
FUNDACIÓN INFOCENTRO, además de las atnbuc1ones que le son propias. 
como miembro de dicha Unidad. tendrá a su cargo las siguientes actividades: 

1. Confonme a las instrucciones que imparta el o la Gerente de Administración, 
convocar y coordinar las reuniones de la Comisión. así como de los actos 
públicos llevados a cabo. en el marco de la celebración de los distintos 
proced 1m1entos 

2. Levantar las actas. llevar el control del archivo de la Comisión de 
Contrataciones y fonmar los expedientes de contratación y fonmar los 
expedientes de contratación hasta el informe que le sean requeridos por los 
miembros de la Com1s1ón de Contrataciones. 

3. Efectuar las not1f1cac1ones de todos los actos en virtud de los 
procedimientos llevados a cabo por la Comisión de Contrataciones. 

4 Presentar ante los miembros de la Comisión de Contrataciones las 
propuestas de pliegos de condiciones y el cronograma de actividades 

SEXTO: La Comisión de Contrataciones Públicas de la FUNDACION 
INFOCENTRO. se constituirá válidamente con la presencia de la mayoría de sus 
miembros o de sus respectivos suplentes y sus dec1s1ones se tomarán por el voto 
favorable de la mayoría quienes ser,n solidariamente responsables con la Máxima 
Autondad por las recomendaciones que se presenten y sean aprobadas. 

StPTIMO: El miembro que disienta de una dec1s1ón, lo manifestará en el mismo 
acto debiendo alegar y exponer los motivos de su disentimiento. de los cuales se 
deberá dejar constancia en el acta respectiva. Todos los miembros del Comité y 
todas aquellas personas que por cualquier motivo intervengan en sus reuniones. 
deberán guardar la debida reserva de la documentación presentada así como de 
los infonmes. opiniones y deliberaciones que se realicen con ocasión del 
procedimiento. 

OCTAVO: La Contralorfa General de la República y la unidad de control interno de 
la FUNDACION INFOCENTRO, podrán designar representantes para que actúen 
como observadores u observadoras. sin derecho a voto en los procedimientos de 
contratación. 

Malrena Nieves elalz Jhon Robert Monrroy Rangep 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EDUCACION 

UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGfA 
FONDO NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

(FONACIT) 

Años 206• de la Independencia. 157• de la Federación y 
17° de la Revolución Bolivariana 

Caracas. 14 de septiembre de 2016 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 015•022 

DIRECTORIO 
DEL FONDO NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

(FONACIT) 

El Directorio del Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(FONACIT). en su Reunión Ordinaria Nº 5 de fecha 14 de septiembre de 
2016. actuando de conforrmdad con la Resolución Nº 159 de fecha 17 de 
mayo de 2016, emanada del Ministerio del Poder Popular para Educación 
Universitaria, Ciencia. y Tecnología. publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 40.906 de fecha 18 de mayo de 
2016, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto con 
Rango. Valor y Fuerza ~~·ll!,t.éy ~ Contrataciones Públicas conjuntamente 
con lo establecido en el artículo 16 de su Reglamento resuelve: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Constituir la Comisión de Contrataciones Permanente del Fondo 
Nacional de Ciencia. Tecnología e Innovación (FONACIT), como órgano 
colegiado y autónomo, que eJec11tará los procedimientos de selección de 
contratistas. para la ejecución de obras. ad¡udicación de bienes muebles y 
la prestación de servicios. 

SEGUNDO: La Comisión de Conu,ataclones estará integrada por tres (3) 
miembros principales con sus respectivos suplentes. todos funcionarios y/o 
empleados de este Fondo. en la cual estarán representadas el área jurídica. 
la económico financiera y el área técnica. 

TERCERO.: La Comisión de Contrataciones del FONAClT estará integrada de 
la si uiente manera: 

ÁREA MIEMBROS CÉDULA DE 
PRINCIPALES IDENTIDAD 

MlEMBRQS 
SUPLENTES 

CÉDULA DE 1 
IDENTIDAD 

JURIDICA Thais Bravo ¡ V· 6.194 393 Jemallz Melo V-13.400.041 

'

ECONÓMICO Edwing Rangel V-10.537 633 Pablo Man:¡ue:t í.,;44.018.1911 
FINANCIERA 

TECNICA Maybel 
Monascal 

V-10.482 616 Guillermo 
Arcano 
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d1c1embre de 2013, es deber del Estado fortalecer¡ Poder Popular en el ejercicio 
compartid.o de funciones de planificación, elabor . ión, ejecución y seguimiento 
de las poilt1cas publ ,cas, ,· 

1 

CONSIDERAN O~ 

Que e~ deber de los entes públicos, cuando pr ngan la adopción de normas 
egares 'eglamentanas o de otra jerarquía, g~r ht1zar la part1c1pac1ón de las 
-~.,,.,.,,cldoes organ,zadas y ,as organizaciones pu cas, 

11 RESUElVE 

ARTÍCULO 1. Ordenar el 1n1 o det pr~eso.o<lt Consulta Pública del Proyecto de 
Resolución de "NORM DE BUENAS PRÁCTICAS PARA 
ALMACIIV,1Ml!N10 'Dl' EoJtlia lfllffli MÑttlt'DilES' l+iÉDICO -
QUIR.YRfi.U;()s1 M~T P.R.IHAS E I.N§UMQ$1,,. PARA 
ACOffl)~¡,ftl!M1tr', e tual comprenéerá el siguiente artJcuÍado: 

"C•píttJlo 1: 

ÓN, OIIJtTI~OS Y ALCANCE 

ARriCflJ;O lr ·DEF1f'H'1óN. "L;,s Normas de Buenas PrJ~/Cils.para 
AlmiJcenamie(lto de M•mentos, Materiales Médico · QumJrg,cos, 
M.Jten.16 Pnmas e 1' mos par;, ~miento: son las 
opeFKiooes que tiene por rlfl8fidild lo cons~WICIOl'I de m;,terlils 
primilS, artícvlos de IICOlttROMilmieRá,, ~ médHJO 
quirúrgicqs, productos i . a grill'/el y termtn«Jos, mi"1fri!f sr 
es{)é/71· 'sil utillt/JCldn en t. áif!~ de ~n. · ' ' 

AltTICULO 2. OBJ . Se establecen comc,11b¡etw9s espedfit:os 
tos Siguientes: 

. • 1. Ast19urar la coMeNación e mregr,dad de los productos. 
m«tiante 18 medic1Óll déltiJ t~tl.!r,1- y humedad de acuerdo il los 
requenmientos neceSort()f, así como el aerre hermético e identidad/ 
clara y preoSo de los co~nedores. Í 
2. EVJtar tas con~mmaciones de cualquier tipo (mezclas,: 

contammación cruzada r'rraudes), con respecto a. . . . . ~\ 

a. ~: Te~r edi;..,..1,;,( CU/dado, con m;,ten;,I de 'etrrpJé/u~"'-
1mpreso (et,quetas ;;;sruches). 

b. Con(ammaoón Cr~a: Tener culd4do cuando se realice ta 
pesilda, muestreo y espacho de mater,as pr,mas. 

c. ~: Procurw ,no permitir el ~ de personas no 
autonZIJdiJs, en tas Areas de Afm.rcen;,m,ento. 

' J. DJSminuir e im · la ocurreno- de errores u omisiones en ta 
ejecución, registro y C(}n / de los procedimientos de AltniJcenam1ento. 
mediante la ap/iCiJ¡;/Ór¡ ' efectiva y eficiente de las normas ¡¡qui 
estiJólec1das. 

ARTÍCULO J.- ALCA 'E. La presente Norma aplica a cualquier 
actividad reladonada el almacenamiento de mateflas pr,rnas, 
materia/es de envase pr, "º y de empaque stKUnd,1r,o de uso en ta 
produe<;ión farJ11,1,Céuti así como para el almacenilm1ento de 
medicameotos en sus ~ de producto mterm«110, a granel y 
terminado. Por cons, ·ente, estás Normas están dir,g,das a 
Laf)oratorios, CoSi1s de resentación y Distr,óu1doras e Importadoras 
de• Cosmdticos, A/mace s Estada/es, Esubleom,entos e lndustnas 
destmar:/Js '# <atr1v1(JicféS ~s- ·tt,;, IJ ~l~/1/'lítniento 
de medicamentos, m~'té'f':'fás · ¡,r,mas, .,m 'Y equipos médico • 
ou,nirg,cos e msumos para aco/lld1Ckmam/en 

°"/llttM n: 
J. .JS __ ,¡.:,¡J c.1 1. t ·1 h ... 

OE,l,OS/:f~O 

'ARTÍ&ÜJ 1~- El iJlmacefl817!fef},(o de -
Medico • Quirúrgicos, Materias Ptf. 
Acond1c1onamiento, dwbe f't!JIJ/lrll;fe ~ 
ctas,ficac,ón u organización efiCilz, el cual de 
personal mvo1átlftdl:JI 

ARTÍCULO 5.· El atma=amiento di!- itt1/nentos, Mi!lteli8~ 
"'fedico Quirúrgicos, Materias s e InsUfT/05 partJ 
Acond1c1onamiento, debe realizarse s,gt.ntJn /115 recomefldadones del 
f,1/:mante o W!nOtJdor en c1.J11nto ,.., ~ -de almacettatflie,,ttr y 
uo,cac1ón de Insumos y prodtx:tos ~. , 

ARTÍCULO 6.- Los insumos y {Xodw<:t(Jf -~~ mi1nlWlel9e 

almacenado> de ~M" de """"" " 1 FEFO {b qu, ~ primero, se-despacha pnmero) .. - • · 

ARTÍCULO 7.- Deben ex1StJr listados o taf}etas de exlstenditS 
d1spomotes de productos e msumo5, ~ ff'ldiqtJtJn 1H lfltlh;,s de 
t!Xf)l(ac1on de cada uno, de m;,nera de l. r el fflmfllimlflntc, t:lel 
prmc1p10 FEFO. 

Capítulo III: ' · 
1 • 

. DE LA INFRAESTRUCTURA ~ ALHACEN 

ARTICULO 8.- Los Almacenes deben C/Klt4r con las si¡;u(entes 
condiciones ambienta/es y fi'SIC4s: 11' 

J. Los pisos, paredes y techos deben. 
limpiarse f,k,lmente. Adicionalmente, par; 
t1sos. es dec,r, sm grietas para ev1tt1r la iJCU · 
consecvenc,a ta contt1mmac1ón m1crob1a 
construcción se permite ~u, pulido, 
granito, paredes o /ám,nas de vidrio. No se · 
rústico o cuatq01er otro matM'al que d, · 
resistencia, con grietil, ranvras que no 

resistentes, que~n 
pisos y tec/10$ (/ilf)en ser 
/'iJción de suc1~d y en 
fin tos mattJrv/~s de 

aaiones con (l¡¡ywall, 
mite cerámica, Cf!mento 
',fencta part/r:rJf;,s, poca 
ite una dptíl'niJ y fáal 

hmp1eza. Las uniones en~ /iJ paretJ y el pi deben formar JngtJlos 
rectos sino cuNas que eviten /iJ «umuladÓll polvo. 

2. Para ~rltlt m~ll!MroS d~ · ~tttas '#'Jt,ader)J; 
¡jlá'stlco, ~tat o ctJalquit'f otro tnedíO q lo ~ 10 cm (4 
ou//Jadds) ~I pi!I(), JO cm (! píe) de l;,s y de otrilS p¡Jletas y 
2. 5 m (8 pres) de altura. COfltM con t. ó~tros de par~d e 
higrómetros pam gárantizar la venfic. de la temperatura y 

amó/ente, tos controles ;,mblentates de 
~-., ru,,,is rM-UM-.Mha técn1C11. 5e 

reliltlvil lldecuadll {Mra un buen 
16796. 

J En caso de e se requiera conseNar productos en 
refrlgerilci6n, como t. productos biológicos y otros productos 
termoláóifes de acue~ a li1$ especificaciones del fabr,cante se 
dispondrá del equipo n Si1TIO (Neveras, Cilvas de uso excluswo para 
Uf fin), estos equipos ben conur con termómetros mctu1dos para 
mantener un registro nstante de lo t~raturiJ (l a 8ºC) estos 
regist.ros deben llevars en fichas de control de temperatura dt' 
numeración contmua. 

4. Las áreas de il(macen;,mfento deben ser seguras, 1tmp1as, 
ordenadas, libres de hu#leddd y con temperatvras ,aeales entre J 5 y 
2SºC y no mayores de .JO oc, para asegurar la preseNac1dn de ta 
calidad de los medicamtJt,itos en el períado de v,11/del a919nado por ei 
f;,br,cante. 

· s. . Mantener un con!o, adecuado de las p/cgas y roedores (cada 
, seis (6) meses}, así ~ mensuafmente, v1gl!;,r la ausencia de 
· roedores e insectos. 

6 Las djmensiones1el Almaren deben ser acordes a la caRtJclad¡ 
de mercanc1a que se ne./4, en forma Uf, que el personal puedii 
moverse fácilmente y o se obsUcvt,ce la v1su;,li}ácíon .a,~~ 
mediC4mentos y l'Mtenfes médicos qu,rúrgicos, e5par:10 mímmo J.¡5\ 
~ 6n trxm. (il( ~ los mOWf'lflelftos -en 'ei AIWIK/Jlf, 
per"""'1nfio t/lA los s rle protJóctos e ,Rsumos se 
lllmactmen (# m.,nty,1-, qw puedan VISUMIZiJrse lilS et,q61etilS de 
identffic«:,(Jn, lis f«has · tJ111)1rK/Ón y lrJs G9lOS de m-m1111ula(tura 

l. En C4SO de .f61Ja , 1, emf)f58 debe rontifl: ~'19feiffe 
que protejan CIJ<'J/quier riaclón de la temperatura (Pli!flta Eléctr,c;,) 
con especl;,I énfasis en m«l!f6mentos que requieran refngerac,ón. 

8. La iluminildÓll ~. ~/.. ~,¡l,efU{JJ/a para perm1t,r el normal 
desenvolvimiento de las ,tértriW!s of,er,1e1ones. Está proh1ó1do el uso 
de lámparas co/g#ntes ()ido ~ que estas son d1fic1tes de l1mp,ar y 
acumulan suciedad. L1s mparas deoen est;Jr adoSodas al techo. 

9. Est.J prohlóldo ~'SC de ventiladores deórdo a que éstos 
aCCJmullm suc,edad dispersan en el iJmo1ente particulas, 
adiciona/mente no ga tiza 0$ t.emperaturas óptimas para et 
almad!n1Jm~ de 1;, m tanr:la. 

ARrk:t.11.0 ~ • Deben · las $19f.J'fflttlS Áreas de Almi1a!11Jm1ento · 

a. Área Administrativa. 

O! c/t, ~lf!t1'.'de Embala¡e y Oéspacno. 

c. Áre11rfe Reca¡,c1Ó/111'·· 1'l()q 11:1004!'<' " l 'l , • .- , • 11· 
~ 1 , • AJ 30 OH) ~ f. 

d Área de SeMaos sanitanos. , . .. 

e Área de Afma-miento P8AJ~ ~·~ 
º"mas, msumos de empaques f''lrlarerliJI 'l!dico qu1rúrg1co). 

' Area de Cuarentena 

g Area de Sustancias Controladas (estu.of.t1c1entes y pSJcotróp1CiJS 
s'.empre y cuando se almacenen este tipo t med1camentl)S). 

h Area par;, Productos Venc}(fós. U 
,.Área para Productes Devueltos. 

Área de Productos Recolecr,,dos. 1 

Area de "'1atenal de EmP,!IQUe Impreso. 

1. Area de Muestreo de ""8terras Pn'm.Js. l 
m. Área de Mater,afes Rechazados. • 

. i 
n. Area de Sust;,nc~s y ProductD5 InR#milbhjf, 

o. Área de Prodúdl)s róxicos. 

ARTÍCULO 10.- La señalizadón de las J as en e7 Almát~'~ 
hacerse con letreros de no menos de 20 cm. ancho, C(l.nJetra~ de 10 
cm. de ;,/tura 

ARTÍCULO 11.• Las áreiJNJOnde se lllma ,p~flCllltkJs 
(sustancias estupefaotmtes y .-.,'iffbt!n ~.,. 
cerrMJas con llave y -#MI' aasc ._.t71/lmil., iJb~I ~-
(Jefe del Almacétt, ~· del ~ 
As,tn1smo, et número de llaves d~ ser con 'ado y tenV'l.11'1~ 
personal autorizado para 8CC't!def ;,•fas ártSS a~o l!ón~: 

ARTÍCULO 13.- Toda 
med,camentos, tn,Jtenils prim,1s, msumos 

al Almacenamiento de 
ra acondicionamiento, 
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det:>e contar con un Farmacéutico Regente Jefe de Almacén; en 
el caso de materiales médico - quirú ,cos, e insufTl(JS ~r~ 
acond1c1onamiento (euquetas, empaques, rrugados) def)e cont.;, 
como mímmo con un técnico superior di · nte e~~ -PPr un 
profesional calificado con conocimientos s6/i s sobre Buenas PráctiC4S 
r!e. Almacenamiento. S,n em/Mrgo, es lmpo nte "Sefíafif, que 1Jh~lo.s 
casos ~'los~~ ~n 11J't,/!Jl,'~· ubietldos jrmtos, el 
Jefe del Almacén será ethrm~ ~- · . 

L8 alto Gerencia es r;~ ~ dM d·apoyo neceSé!rio 8 cor:Jo'r, 
~na/ técnico y adm 1strahvo de la fflstituc,ón para garantizar la 
cali<J81:J, segartrfad y e a de los productos de uso y consumo 
humano. 11 

1 
ARTÍQJLO U.· El Jeli ¡,re Almocén debe ser un profas,on.,/ o técnico 
a/ta.PIIJR(e CillificadlJ y 1meMM!o, el cuol deberá cumplir con /,n 
respfKI~ ,fgwle 

J. Elaborar y ~cér mp/ir los l'rocedimJenws Operativos estJndar 
(P..OE) de ~a ulli! de t ~aqit,nes o WF rea~adas·d.entr11 d4'\&úl 
árec del Almacén; eje lo: real{nifjn¡· r;uarent~ alm«ent1fTtfento, 
pes¡,da, <klspacho y dls 'buaón de insumos y productos, mane¡o de 
&ist•ncia~·~ ,~~Yit!sedtl,s. 1•• •1>\J, '-• 

1. Entrenar"' persot,;,/ tM;o su eorgo en lds oper«1on1~ _qve debe 
re51i"t{Jr y romprobllr si destreza tintes que l!'Stlm11c,las ~~b}~ 

:~gl!ad:rantiz<1r l<1s ~d!Clones ambtentlJles de los Almacene/ 

descrit4s en los docutntos del Proveedor y en liJS \J fC..'1ff. ?.<f,e 
alma~n11miehto. • 

1
" 

'4. Util~"' fiches acerymieflto, m.,r,ep ~- de~ da"'/85 \ 
mdtl!ri.15 prim<1s, ~t ~ envase, estém«,y. procfuaGs•$(}(1.let1clGS 
" régimen ~I (est fac,entes y {JSICOtrÓPK:O$), que mcluyan 
condidones de afmilCe miento y pr«41.JCJones a tOmiJ{ M(ª su 
manejo y por et persona~ ue las m11ne111. 

il 
s. Adopt.ar preca ·enes es¡M<:1ales de mafll/)Ulac,on para 
preserw,r t., esler~de materias pnmas, <1rtk:vlos de 
acondiaonam,ento y intermedios, a gr;mel y termm8dos que 
lo req1.J1er<1n. 

6. Advertir al Depa,&mento de GaraRtÍa de Calidad sotJre t:u11()(ii~ 
incidente que ocurra 4'irante las operaciones efectuadc1s ~Jo su 
responS8b1lidad. + 
7. Mantener las as en perfecto estado de limpieza y 
desinfección. 

1 
8. Responder por la rrecta identJfieoc1ón, ubicación y condiciones 
dé'cOtJSeNadón de los i os y productos. 

ARTfc'fll.fJ ·N. • Todo 
~llil<Í4$ 41. tipo de ((¡ 
ti1re11s de las cuales es 
cada persona no deben 
calidad de su traba¡o y e 

orml debe tener ~/tffcdoón y expenenoa 
,jo i1 re;,lizar, para que pueda ef~i!E 1M 

nsable. Las responsabtl1dades asignadas a 
r exceswas a fin de no poner en nesgo la 

luaClos dianamente 

ARTÍCULO. Jl~· Los progr~,15 </8 
de todo el personal mvolucrddo y se debe /. 
programas, para ello ta empresa debe prov. 
para sv e¡ecuc1on, et programa debe mvol. 
:aoora en el Almacén y se debe llevM un 
dicho programa, Dicho progl'ilma está 
R~te f)8f8 er c#so d~ medicamentos y 
materiales médicos quirúrgicos, el desa 
puede ~r e1ecuta,:jo f}O{ ptrsP(laS o insütvcio 

AR-TÍeut.O J8.• us fu~ 'del'· 
documento correspottdiente y en 'eflda pCJesto 

ARTÍCULO 19.· Se debe l/8var 
,apac1tac1ones Clel personal. 

1 

deoen..esw ;,I al<r4Me. 
ar un registro de dichol 

los recurso,,necttUtrOS 
a rodo el persont//1,qw
o de lils activtdil<Ms de la~~» 
téeTfco su~'pl,'/16 

tos ternas ~'ifB 
exte"!as a~ A;Jmacén. 

ARTÍCUL,O 20.- Los progr'3f1WS de capa 'ilCión y entre¡¡amlt!(fto 
conhnuo debet' ser el<1borados por el :ponsable de Re<:~ 
Humanos con¡untamente con el respo{1SiJbld de Aseguramiento de la 
Calidad. 

ARTÍCULO 21.· Una vez fin8/fzadil 18 ~ INl~(()1 el 
personal deóe evatvarse med1,mte un · ari{) deóidilmente 
elaborado pare determmM SI se log,9 ~ ~ dtS8llclO'; efO aso de 
ser necesar10 se dlcta•nutN""1ttnte la ca~/lrllcitlrldo~Wh 
10s asf)ectOS donCle hubo dlflcult«Jes. 

.¡,_, 
ARTÍCULO 22.· Los establec1rQ,_ntos de tener un Ha/lUili de 
Organ1zac,on y Personal donde se dese n detalladamente las 
flfRClo~s del personal, mdlCtJf'1(JO resrooMt.~iM~, linea de reporte, 
perfil del cargo, lecha de elaboración aprobilc1ón, RfffllJ ·rJel 
crabaJador, exper,enaa, nesgas a los cuales · expuesto, vest,menta 
de traba)O. 

ARTÍCULO 23. · Todo el personal debe ser 
de h1g1ene person4/. Cualquier persona 
suf)erlicies descubiertas del cuerpo no de 
almacenamiento. 

iestr/Jdo l!fl 1#,¡,rJctk:as 
testones ab1~s en 

trabajar tm ,~,<Je 

ARTÍCULO 24.· Los procedimientos ados con <'J1 , hig;ene 
personal, incluyendo el uso de ropas pn~ctq~s, se aplican a (Rdas la~ 

person#s qae 7,lgresa. n a las · ir~~' ya tr~ de·. éinpleado¡ 
temporales O permanentes, 6 flÓ I como ¡io; #etrtp7o 
e~ ~Q;)(l/fMf$US, .¡d.fl~. · · res o~," 

AR1'1t!i/f't, n. • ta étl'l/ksi ~ p al perscnal dé ' la 

vesS'ínenta ~decr¡¡lf1o1 ~--. dé lfl_S Íabores que real,za. :orno 
zap,Jtos de 5e9ur'fda'iJ, t~ rk $é9uridad, mascar,llas con filtros dL' 
aire t:Uando ~w,. o, brcl¡f}iJ!;,. g«ros, e.seos, protectores 
auditivos cuando apliqu ¡r glW1ie5. 

A(friCIJJ.() ~6,· ~eA\15tir Cilltetes alusivos a liJS Normc1s, tales 
como: (Resolución 030 1$:aceú Ofieial Nº39.617 de fecha 01/03/1011, 
prohibición de no f-r esp,,abs públicos), no comer, no beber (con 
excBPQón de agu11) en Alm«én, solo ~ los espacios autor1z4dos 
(comedor). 

ARTktJLO 27. • 
ap#tlltllciórr una ver a 
donde se mem"pulan, 
viJCl./l'las, sen,iblllza 
determm,1r enf'ermed. 

ARrlcULO 211.· oe~ las mt!CÍICl85 necesarias p;,ta rmf)e(f,r 
el ingreso de persona no alll'Ori1adas o a1enas a las áreas ae 
i1lmacenam1ento. 

1 

Capítulo V: 

DEL ASE,RAi'tll1VTO DE LA CALIDAD (; 

ARTÍCULO 29.· El ~fe de Ahn«én es et respon~ble ~ 1 
establecimiento y mon1 del Sistema de Aseguramie_nto de " 
Calicl<1d, por lo cual de v,gildr que se cump~n corredarnehte rodd!ií: 
los reg~erlmientos de e norm«lva, y especialmente involucr<1rse en 
todo el procedimiento P<J el alt11i1CeMmiento. 

ARric;tJL() 30. · Rara blecer el Sistema de Asegur<1miento de ta 
CiJlidad, la empresa di ntar con: 

'périmentifdo en las l.3bores a desempeñar. 

b. Orgamgrilm4s que 
mvolucr<1do. 

n,1n la correcta ¡erarquiiJ del personal clave 

.,4111 et. f.ll;,ilf)Ce de autondad de las 
involucra<Jls en el Sist~ma. 

~ ~~r Instr.l;Jcciones de trabaJo 
• 'iJd rewad4 en la empresa relac,onada 

s de Almacenamiento (BPA). 

SefJ¡Jrid,ad y Ergonomia, de acuerdo a lo 
OrgJn1e4 de Prevención, Condiciones y Me<fto 

Ambiente de Traba¡ (lOCYMA T), publ,r;4d4 en Gaceta Olic,at Nº 
38136 Cle fecha 26- -1005 

f. Documentos que att,len tos procesos de Importación (cuando 
<1plique), Compra, fecepclón, Almacenc1m1ento, OevOluc,ones. 
C1es/»411o¡. Tr~,n~, ~r -.--, ! ,. M 
, ¡¡ '!V.r• -\J .1<' )t ~ 

ARTICULO 31.· Con ,espectp ~/t1S,ff<,ndid, 
,nsvmos y productos, se deberá "t:odtémplai 

J. Estar en rec,p¡entes de fTliJtenal inerte 
prov,stos de sello de garantía y cerrados h 

2. Estar a v~ provistos de bolsa 1nte de p(:J(letiM 'pr~ 
a//ment1c10, con sello de r;a=tia, 

1 
J E scar 1dent1ficados ( etJquetados) de ma ra clara y pre<Ji!ilj; no 

sobreponer ehquetas. ' 

4 Estar almacenados en las condJc/Qnes el. s, Qt.Je gal'dR/iífll'NMI 
conseNac,ón indieadas en ~s de il/macenill'fHn/¡o; 
Temperatura ambiente, NJC refnger. · ba¡o nitrógeno {~ 
productos que requier.an t,mperaturilS 'por debajo de o• q

1 
Humedad y luz: contro/;JdM en aso '/0. 

ARTÍCULO 32. · Con respectl) a (4S medidas' e ~ndild para elllilM/. 
confvs1of'es y mezcliJS. se detJe. considerar lo 1gu1ente: /Í 
! (aaa a·ea aebe estar correctamente 1dentt cada en forma viSible. ~ 

2. En 1as areas no det:Je existir ltlng(M mat al o equipo <1Jeno a la~ 
actlVldades propl<JS del.a/11Y(~..., 

J. uso de áreas separadas y (erraqas 
sqmetidos tóx11;os, rec~ ~ 
almacenar etiquetas y e5tuehes. 

//ave<,jtpréJ;;)~ 
fllCOlea.«,os¡_..r~ 

4. Debe existir vn rirl!a 4/Jilftt t,am· a~ mu~,'f~.i 5)' 
m.1ter,af impreso destinado 8 /(Í$ m«Jkris oe~~ 

5 Cad.1 envase de insumo o pfóductó estar 'ftíen~ ~ 
acuerdo a su status quo: rece¡xtón / estreado / caJre~M ¡ 
aprobado/ rech,ua<Jo /devolución/ rer.~rtac'Jo / ~ /~. 

6. Tener especial cwdado cuando: 

a. Los envases son del mismo tamaño, col 

b. Los mateMtes de empaque 1mpr?!SCS 
{)ero de diferente concentnlCidn. 

c. Los matertélle1 de el7lf)8l(ltle KJfl de 
m,smo diseño, tam.3ño y color. 

d En el ;aso de tas ehquetas cortadas: guardarse bajo llave en 
recepta<:utos sep¡¡r8das e 1denlTbdos. ,; 
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7. Durante las pesadas: 

a Seleccionar insumos. 

b. Colocarlos en áreu f=e an~r al srtio de pesada. 

c. Pesilr ooo por uno, · ar la ~ y ~r los r1:,e1p1tl!)tes ,a un 
área distinta de los sumós que no se han pes«Jo. 

d. ldenttñc;,r el env~ dldiJin~mó: nom~, nº ~, pé$'d brilfo, 
tara, peso neto, ~re y nº lo(e del producto donde se va a 
usar 

e. Colocar cada insun¡o en una paleta 1denhficada con los dato< 
siguientes: nombre,- lote del producto donde se usará/ nº orden 
de fabricación/ fec,'¡f1 del deS()ocho a producción. 

f. Después de pesar medir, cerrar corredilmente cada envase y 
colocarlo en el sitio ue le corresponda en el almacén. 

g. Todos los insumo correspondientes 8 un mismo lote deben 
colocarse en una so paleta. 

11 unl! tn1S'"8 f:J,1feta inwmos de dos o mas 
'I.IC,tQ,ni-4t~ffifert,;1tes. 1 , ·~· 

'\ iento: Hant~Mrlos ,nStJmOS'y próductós e'n 
·J el'r M ~ (/dif' le1"-coiit!spont'J;i y 
'('' . , ~ 6dl~o d su ~áJftJs: rec~tón / 
;; ~ntl!!na' / V rt!Chal'ado / dt!Wetto / reco1~6 / 

desecho /1rrflamabli I entre otros. 

A'R'T'ÍCtJLO 33,· €n 1111ción al tratamiento de los Insumos no 
utllltB<ios que pueden ser vendidos o reciclados, hay que considerar 10 
siguiente: i 

" J Deben ser colocados ~rte de los insumos en uso. 

2. Mantenerse correctamrte 1denMca,Jos. 

J. Venderse, reciclarse donarse en el menor tiempo posible de 
manera Que puedan a ovecharse dentro de su per¡odo de vahdez. 

4. Debe quedar registro rito de los proct!dim1entos ~aKfos. 

ARTÍCULO:,,,,. Con~ a los Circuitos de Insumos y Productos. 
hay Q!Je tenrir ~ Cllfflta s¡gu"'nte 

J. Los illsumos y predi os deben circútat 'délittb de la planta 'de 
pr/1dtktii5rl /:Je 8CfJe · a /)rOCedfmtentós escritos aprbbiJdó!l y 

vigentes que eviten e tooo momento la contaminación cru;ada. l,h 
confusiones, mezclas cc1ones malmtenc,onadas. 

2. Deben seguir el c1rcu1t S1gu1ente. 
a. RECEPCIÓN: -¡ UEST(?€0 7 CUARENTENA 7 CONTROi. 

ANALÍTICO -¡ APR GON O RECHAZO. 

b. APRO.ACIÓN:-¡A 'ACEN APR~OOS -¡ PESADA -+ 
DéSPACHO A PRODUCCIÓNU'All.OS'~S.• 

,ti~ 
c RECHAZO:-+ AL('1Aé€N Dé R€~ 7 OEVOL/JCIÓN AL 

"l?0VffD0R O UBICAÓÓN EN ÁR€A OEJJ'ESECHOS. 

ARTICULO 35.- NtJEST1lEO: 1:7 Mb/4Gfr; 
corresponde ill Dep¡Jrt:;Jménto de Contról d8 
reataada cumpliendo los requerimientos sigui 

l. En área aparte con i1fre !implo y medida 
contaminación cruzada, l11s mezdas y confl 

2 Cada envase debe ser muestreádó, 1'r:fe 
cerrado después del muestreo, 

J. Debe quedar registro escnto de to mu o con las observacJones 
pertinentes en caso neceS4hO, 

4. Después de la tom11 de muestra, el ~aa'or debe COIOCilr en 
c;,da envase muestreado una etfqu~ de ~' y l¡J6f}O cerrar 
adecuadamente cada envase, cuidNJda ~ ho ~r nii,guna otra 

1denMcac1ón. Ejemplo: l;niel proveedor 1,1 a, n«es.J~78S •.. 

ARTÍCULO • 36,· ALH~Elli'fO • CúM~' L i 
•nsumos y productos que ingresao. ,al ' '1f#bM 
s1tuac,on de Cuarentena (no pu8(/en ser u · ;)~ _.,,-.t,Jetil\ 
de anáhs1s y aprobación por ~ del ..,IJ4.~I ~ 
Ca/Jdad, es decir, no deben entr11r a form . {)11/te de la '.'ui6tencia 
d1spombte" 

l. Los insumos y productos en Situ11ción de Cuartmten~ tleberifJ 
colocarse en un área aparre de t demás correcramente 
1dentJficada,· o, en un áreiJ general a iJda, provista- da un 
d1spos1t1vo especial para el bloqueo de fnsumos y productos no 
controlados, 

e' S, ta s,tuación de cuarentena es por et fmm11 trildicíon'a1, Cada 
ervase debe ser identificado con e/lque@'pmanlla de ''cuarentena: 
m,entras permanece en esta situación, 

J ~a etiqueta de Cuarentena deberá e 
soiape o tape otras iddntiflcildones 
proveedor). 

ARTÍCULO 37,· ALMACENA-Jittsrrn 
PRODPCTOS APllQMl)Q.S. Los inswoo_ .. ,,,..(l,Jíl,~~ 
ingresen al Almacén deberin CIJIIIPJjr ltJs sig 

coioc.,rse en el Área de Insumos o de P,; 
corresponda, sólo después que el De -amentó de Corttrol de 
Ca//dad los haya considerado Confoml , y hfX,_t1 ~ las 
éh(Jvetas de ''4probado • correspondientes. · ' 

estar en Jreas doride existan otros insumos o 
s s/WIIC1()(WS de ~- ejetnplo: productos 
recolect8</os. 

de Altn8Ct!fl8m1ento de los Insumos y 
qtM permita cumplir el prihc1po FfFO. 

4. Podrán ser mane} e l<Jentillcados por un sistema computanzado 
tonw,do t.Js ""'-'~~,Ja~ C'/1l"J mt1tell8les y 
pr<>ductos no é1fJf'OI»* 

S. Si el alm«en8miento 
con etiquetas verdu 
conforme un lote de J. 

!XI( ,1 método triK/iciol1dl serán 1den(J/icados 
e "•¡;¡rob«lo N colocad11s en cada envase que 

mo o de Producto. 

6. Las etiquet8s de id. · tilicildón de Insumos aprobados deberan 
contener al menos la u/ente información. 

· igo otorgado por la empresa. 

del proveedor 

..... Reap,entes. 

g. Fecha de control 

h. Fecha de reanáhs1s (Si procede). 

i. Porcentaje (96) de m«J.Jd (SI es h1groscópTco o/ con moléculas 
agua); Porcenta)t! ( ) de po(enoa, otro importante. 

j. Firma del anallst4. 

7. Los productos termln 
o contenedo~s de 
coloc~s en paleus 
siguientes requiSttos: 

os iJf?rObiJdos deberán almocenarse en caJaI 
terial apropiado, deb1d11mence 1dent1ficadas. 
en estantes, cumpliendo preleflblemente to~ 

mt!l'J#úOcm-(4 pu/qat»&) OIII {}IS<). 

tle fas.~ y oá'lltl•-pa/eU(;. 

J por enci,n¡¡ de la reguliJción esf4blecida. 

8. Cada contenedor de vetos termínMJos aprobados deberá estar 

1dentifit:t1lkJ iJI~.. . . W>t11wr·. . te: ,.1r,.: 111 A.J lO ' · 
a. ,Nombr~ completo d(j producto 1 
t> ConcentiWéi6n {Klrvmd4tl ~., 

c. Número de lote , 

d. Fecha de expiración (en forma no codl et) 

e. Cantld11d por env11se unítiltlo 

f. Número de unid«Jes por contenedor (o 

AltTÍCUL-0 3tl.· ~DA Y IHSPAc. DE INSI.JHOS. €/ 
responsable del Almacén debe tomar en con·•-~ las l'«has de re
anal1s1s de tos insumos y ttxMS l<l,S variables esc(l@S en las et,quetas 
de a¡;,roDación, antes de prOCt!!der a su y desf)8cho; respetando 
.tas no,ma.~ siguientes 

rán ser realizadi1S sólo 
autor/rada, mediaflte 

procedimientos escritos, aprt,bados y . · / 

2 Usando sólo Materias Prima~ Mater;at j de €nvase y Emf)l1que, 
orev,amente aprobados pro conlTol de ~ cuyi/15 fechas de \ 
control esten vigentes. 

J. En 1as canhdades previstas en las órde 
Oespact>o, haciendo los registros en t 
conespand1entes, con tas firmas del res 
supervisor, y tas fechas en las cu11les se re 

4. Respetando el pr,ncipo FEFO: lo que expir. 

S. Usando balanzas y medidas calibrad11s. 

6. Ut1hzando rec1p,entes aprop,ados, limpios, 
la /i1gu1ente informt1aén. 

a Nombre completa del lnsvmo o Produ i 

o Nº de código 11s1gn11do por la empresa. 

:s de Fabneación y/o de 
cuM!emos o formatos 

sable de /¡J pe$,3da y del 
'taron las operaciones, 

ós e identfllt:ados con 

c Nº de lote asignado por ef 'Pn:Jveedor.l 
d Can(ldad peudtJ o deSf)8C/)a(f;J, exp do: peso bruto / tara / 

peso neto. 

e F,rma del ope,11rio de pesada y fecha de' S8da. 

to vr::rrfk:«/ón. 

l Los regtWOS deile'I -,,.mllif' l#S - 8dmiRisttativas 
necesa"os, para lo cual, deberán de6 /lrSe del inventario las 

c.,n~~~Y~. 
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~ C4pít1Jlo VI: 

ot LAS PRECAUCIONES 

ARTÍCULO 39.- Dura,,te la PesM/.a y Despacho 
Primas, se deberá teneP.CUldado en lo siguiente.· 

J. No alterar la calidad cM los msumos: 

de Haterías 

a. No mezdar remandlites de un lote con otro lote, o mezclar lotes 
diferentes en un mi'lmo reap,ente. 

11 
b. Cada lote debe pe~ e identificarse por separado. 

2. Evitar la contammae1ól cruzada y la contammac1ón del personal 

a. Uso de extractores Wte polvo. 

b. Métodos 8dec1Jad. de llmpiez4. 

c. IJsode~y 

J. No alterar el nivel de 

a. /Jso de útífes de 
necesario. 

os fimplOS tn'Cildil ~ón. 

a J,mp¡Qs, secos y desmfect.Jd:cs IJl1 (:oSO 

b.Despacho en r 
identifici1dos. 

limpios, adecuados, sellados e 

4. Ev,tiJr los siguientes e res: t, 

..f .... t. 

a. Pesada por separa~ de les Insumos de Cllda lote de pnxiucto a 
fabni:;,r. 

b. Coloci1o6n en ~espedfiGJs P8fil cada lote de producto. 

c. No deberán coloca e los msumos de vanos. lotes de un mismo 
producto'fli de d, es producros en un., misma f}i1feta. 

1 

S. Las devoluciones de ' ter111s pnmas no serán aceptados una ve? 
que se entregaron al parlamento de ProducCJón, salvo oue 

a. El Jefe de Producc.Jt confirme la h<xnogenel(fad e mtegr,dacJ de 1a 
devo/uc,ón. j 

b. Control de Calid11d firme Is identfficadón de lo devuelto. 

ARTÍCULO 40, Para la 
deberá realizar lo siguien 

y Despacho de Miltenalt!S Impresos, se 

J. Venficar antes y rante la pes,,d11 frJ reV1s16n de cada p¡¡quete 
o contenedor del insumo a comprot»r nombre del producto / forma 
farmacéutica/ concentr. ·n. 

2. Pes.,r,•ccn~N m~IION/llllé .. 11!.rlg/{U en:1''0fden de 
empaque, firmar y fedl;,r. • -, · t" 
J. Identificar cada reap,ente C()n· una ita Que Indiqué: 

a Nombre y número de /ore del proiJucto e se va a utilizar. 

D Pe~o bruto 'tara í peso neto o cantidlJ'd ~. 

c Fecha de peS4diJ ·o desf}i1cho. :!: 
d. Firma del Operar,o de pesada o de y fecha. 

e F,rma del Supervisor de pesada o de . cho y fecha. 

4. Colocar todo lo pes¡Jdo, medido o ~~nd~te a un lote 
a emp¡¡car en una misma f}i1/etd. 

s. Nunca colocar materiales per1enecientes a, ,mos lotes de un mismo 
producto o a otros prodUl:t'Os de una mlsm palet3. 

6 Cuando ocurran devoluciones del ~parta nto de émpláqu'é, éstas 
deberan estilf 1denMcad11s cpn 10$· ~ ,~e, 
concentrac,ón y Nº lote del producto don se va a uS1Jr; cantidad 
del msumo, fiHna del jefe. de protfuCCÍÓII, ;, ~-~controf'!(Je 
cal,dad. ¡i 

7. Las Devoluciones deberán ser colocadas t el Jefe de Almacén 
dentro del mismo lote al cual pertenecen . qued.Jl'a rerTldnente del 
msumo) "tal como se reciben: pa~ ser entregadas como 
comp,emento con el próximo lote. 

ARTÍCULO 41. Para la Pesada y el Des cho de Materias Primas 
Estenles. se det:Jerii contemplar lo s,gu1ent~: 

ReaJ,zar en cond1oones asépt1as b o cam¡»na. "- , flujo 
11n1d1reccional vemcal, debidamente sa zada y controlada en 
cuantv a su correcto funcionamiento. 

J Después de la pes¡,da, el recípll!nle 
baJO fluJÓ fam,nar. 

4. Traba)iJr con un procedrmfento aprobado 
aes,,,fectar t de hacer la apertura y el 
romo hacer 1a pesada del msvmc. 

ARTÍCULO 42. · Para la Pesada y et 
fntermed/05 y 8 Graniel, se det,e~ r:onsider8r 

l. ReoflMrde a~ a procedimientos 

Productos 

j 1, .. ,,. 

2 . EJeCllt4r en locilles que cumpliJ/1 las 11d«U8das pMa fa 
no 8lter8ción o conram,n1c1ón de l()S p 

J. oeserrlpolvar tos ehval,s antes de entr11r en los focales donde debá;, 

ser fracaonados. ,¡ 
1 ' 

rJn J.,s can(Jda<fes éXfgld4'S en ,.,s órdenes de 

Despecho. y /;, D1stnbución de Productos 
'Zllr lo s,gulenle: 

dtl prodlKU>S 8lfigidas erxlas'~rJ!lli'ff~e 
a la posibiJ,dad de confus,ón y cumpl!endo 

2. Aplicar un procedi nto ()f)efi1tlvo estándar de 0esf}i1cho y 
Distribución escrlró a'f)l'OblliJo, ~ pem,tta rastrear tos lotes 
(i{$(;ibuidos en el ~ y ~trar ill de$tma&mo en cvalquier 
momento. 

J. El procedimiento ddierá induir el registro de todos los datos 
inherentes al Prod/Jcto (nombre, concentraCJón por umdad' 
posológ1ca, n,Jmero d<t, lote, fecha de expiración, fecha de desf}i1cna 
y canlldad des¡:Ji1cha ); asi como tos datos del Cliente (nombrC' 
dirección, número d. teléfono / fax, correo electrón,co), para 
garanl!zar la ub1caci de los productos en el tiempo más corto 
posible. 

4. El emt»laje tercia · (contentJvo de los productos a ser 
dt!Spacfrados), dellt:r. ser 11decuado iJ! uso y al peso qoe deba 
soportar, de manera impedir la rotura de algunos envases y 
permita la conserv11 de los productos durdnte el trdnsporte; 
especialmente et caso los productos termolibtles o frágdes. 

S. Los sígu,entes a ~án ser consttJtados antes de efectuar e' 
Desf}i1cho: . 

a. Origen y vai,dezjer edido. 

b. CorrespondenCJa e · e los mt!d!Cd!Tlt!f'ICOS preparados f}i1ra ser 
embalados y los os. ' " . ,n 

c. Cada 'buítói'rJ ~111ner Cótocdda' una ·et1queta de 
1d,ntiQcación no 'f/Jd~ COl!J"°" la inform4. qi,ón ~~I 

, · 'bfffl~: ~ ~ ~º'. ~ tntre otros y del 
Producto: nGITlbre ~ (lllrpt!IYJ,,ce /Qte, <Antidid. 

m«fft:/l~s ~ reahriJrse en las 
tlcen su a:xiservación; y en el c,1so de los 

termo!Jbifes, deberá 'llf un registro f!SCn'to de fi!S temperaturas 
alca112Bdi1s dll/'8/W,#/',ffetr¡po'lf/16 ~SUFiJ 1/Qiehl:e. · 

ARTÍCULO 44.· P4r11 Af,;,acenar Insumos y 'rOductos Rechazados, se 
deberá considerar fo sjguient.: 

J. Almacenarse en áreiJ sef}i1ril<i11 y tMjo 1/ave,I 

2. Ser 1denl!ficados con e6quetd rojd de "~zado~ 

J. Podran ser devueltos al proveedor ~, pt'Oa!dimiento escrito y 
aprobado por Control de c~Jdild ¡ 

.i Los msumos y productos~ no se ~in ill Proveedor pasarán 
a un área especMI f}i1ri1 ser 11/mlJ(; os como de$echos y 
poster,ormente ser destru/drJs. 

ARTÍCULO 45.- Par11 el Almacen;,m1ento NIS Oevoluciontls; se 
deber a contemplar lo siguiente: 

11 
1 Ser colocadas en iirea sef)8fada, identlfic,s(Jt y t»jo llave. 

2 Ser tratadas de acuerdo a un procedim1ent6 escnto y aprobado. 

J Cualqwera sea el motwo de la devoluc1'4P, 
Ca//dad t'S 'ª única Unidad autoozada par,1 lf 
a Aprobado : 

b Recnazado 

c. Para recuperar 

d. En estudio 

e Otro 

4. Rea//zar y resguardar el reg,stro escn 
decisiones adoptados. 

et Área de Control de 
1d1r su destmo: 

los motíWJS y las 

5 Exisor un responsable del manejo de los s, devoluciones y 
recolecc,ones, debidamente calificado y autorizado que no 
pertenezca al departiJmento de ventiJs m mercadeo 

6 Ap//car un trato rápido y eficu ,1 tas 
,1cumulac1ón de productos en situacJón no 
mezclas y confusiones. 

(ip/tulo VII: 

ARTÍCULO 46.- En cumpflm~ delo esta 
de PrevenCJon, Cond1C1ones y H«Jto Ambien 
;;ubhcada en Gaceta Oficlill Nº 38236 de r. 
desbnada p¡¡ra el afmat:ellilmi'111to .se debd: 

1 Disponer i* ~ f/e 11.iego en ~ estiJdo y el personal 
dfloe ser ~ ~jo de los mismos (realiziJr inspección 
v,suat p;,ra verificar pres,ón adecui!da cdds tres meses y 
mdf1tenimref'lto una vez año). 
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2 Contar con máq 
tnmsportarlvres) y eq111 
de segundJd}, los CI.JJ/e . 

3 No disponer con 
1 

s (montaCJrg,1s, carretillas y carros 
(casats, óotas de sefJ'Jntlád, lentes y cmtas 

¡:,ermaflecer en Jrei!S Bdecuadas. 

4 No manejar máq nas sm auton1ac1ón. 

5 én debe estar restringida al personal qve al// 
laóora, las puertas de e ada y de sa//da deben estar bajo control. 

6 Las puertas de ~nci11s debe esrar identificadas (se deben 
realizilr simulacros de enlfrgenclas cada (6) meses) 

7 Poner espe¡os en ~s cruces de pa!Jillos de mucho movimiento 

8 Mantener los pas,~s //bres de obstáculos 

9 Mantener los p1s1en buen estado (sm grJetasj. 

10. Asegurar la l1m 'eza diaria (una vez ill mes limpiar con 
hipodorito de sodio) y b n orden del Alm11cén. 

11 Ci/pacitar los opeA,rios en el método de trabajo y mane¡o de los 
equipos. 

12 ReilliZilr el lavil<Í<J 
milnipvlar ob¡'etos cont;J 

A'RriCULO 47.· Con re 
se debe contemplar lo si 

manos 11n~s de 1metar laóores, despues de 
· antes o sucios y 81 finalizar labores. 

o a los Insumos y Productos Inflamables. 
,ente. 

J. Los insumos y produ s inflamables deben almacenarse en áreas 
separadas del ed1fieto producción, prefenblemente a no menos de 
;o metros de distancia ,Los equipos contra - incendio deben estar en 
lugar de fácil acceso¡ Grandes canbdades de inlllJmables nunca 
deben ser alm11cena4'i,s en las m1sm.,s Jreas de la Planta de 
Producción. 

i. Una pequeña cantlda 
gabmete de «ero i 
ventilada de la Plarrta, 
se puedan encender l 
que contiene liquidas 
internacional de "~L 
gabinetes deben ser 
almacenamiento de i 
contenedores or,gmales. 

inflamables pvede ser almacenad11 en un 
ble que esté coloc11do en un área bien 

'jada de aparatos electncos y puntos donde 
mas El Gabmete debe marcarse ,nd1ci1nrJ,> 
tamente mflamabtes, exhibiendo el s1mbo1t1 

O''. Adicionalmente, tas bande¡as de los 
eñad11s part1 contener y aislar derrames El 
amables debe hacerse siempre en sus 

J Cada hQ111do infla~ r»ne un IJulltO cf.11 ,~, el CtJal es ta 
m,n,r:oa temperatura a 16 cuaf los f'uidós liberan vapor en 
concentracl()n s;J/ic1en(e p.Ha formar un 'fTlei!CY inliamilble con el 
a,re cerca de la superficie del liqwdo. El to de lnffilfnKión indica 
ta suscept1ó1hdad de 1gnic1on. 

4 No es neceSorl() almacenar mflamables ¡ i"Or debaJO de su punto 
mflamac,on, pero es muy 1mport.ante almil(enar/os en un IOCa! /o mJs 
fresco posible y nunc.a con /u¡ solar d1rec,,,. Es importante controlar 
1a rata de evaporaetón y ev,IJJr que ~te la presi6n lfltemd dttl 
gabinete. 

5. Las sustancias corroswas u oxidantes de 
1nf!amables, idealmente en gabif'letes in 
escapes Deben usarse guantes y lentes 
mdustr1ales cuando se mane¡an estos pr, 

almacenarse 1e¡ps de tos 
ídables, para prevenir los 
otectores apropiados bpo 

os. 

ARTÍCULO 48.· Con respecto a las Cona · nes de Almacenamiento 
de Sustancias y Productos Jnf!.3mables, deberá cOll$/derar lo 
siguiente.· 

! Un área especial y especifica para este fin;\ 

l. Ubicada fuera de ta planta. II 
J Con techo desprend1ble. ! 
4 En mstalaetones a prueba de exploS1ones. 

5. Tomando medidas de segundad contra 1n nd1os. 

6 Almacenando/os en las condiciones descn s en el artlculo anterior. 

l Uh/izando fichas de almacenamiento y ;-,nanejo que indiquen las 
precauoones a tomar mientras se t/tspachan y transportan, 
oroced1m1entos operahvos estándar aprobados y personal 
deb,c:amen:c e:1tren.1ao. 

ARTÍCULO 49.· En relación a la 01spostc1,t, de Desechos, se debera 
·oi,rern~1i1• 10 <1gu1ente ± 
J Colocarse en un ares especifica y ÓiJJO /la , ~ del Alm«'én y 

mar>ten,d..8 en cond,c1ones de limpieza . ra redtJCir. las plages y 
•oedores 

l Ser tratados y dispuestos segun un proc. iento escnto y Jf)f'ob.ido 
redactJdo en concorrknaa con las leyt/5 '1t7entes. 

J. Ap//car un programa de almacen.3/lfento, transportilción y 
disposición de los msvmos prod,term1nados, materl8les 
contammados, materJIJ!es no canta nildos, el cual debe 
momtorearse con una frecuenoa preesta 'Jdil. 

-1 Los msumos y productos rechazados y~ devueltos o recolectados 
que hayan sKJo deélarf!,:fos no cortfdtmes t/Cr Col1trol de Calidad: 

a. Deben almacenarstr separado de manera orgamzada. 

b. Ser identificados acuerdo a su estado f/s1co, su punto de 
mflamac1ón, su tox• dad y su stlJtus qlJO. para mcmerar / disponer 
en fosas/ di/vir ant de evacuar o tratar; otro. 

c. Los lnsvmos no colttamm6dos (env,1ses, CJrtón, entre otros) que 
se destinen al re&:ta~ o a la venta, deberán gvardarse por 
separado y proceo'ef lo lntes posible" S4CJrlos del A/macen. 

d. De~Jn registra I tod4s IH operaciones relac1on11di1S con el 
tratamiento de los ,s. 

ARric:tJLO 50,· El 
Funcionamiento emitido I e/ Mmister,o del Poder Popular para 1,¡ i 
Salud a través del Serv,c,b Autónomo de Contr8loria Samtana. , 

ARTÍCULO 51.· El Atme,cén conti/rJ con los documentos siguientes\ 
Orgi1nigr11m11s, pe de CM'9Q, -de6cnpdón de /unciones. 
procedimientos oper,1tiv. esdnd'1res (escritos y aprobados) de cada 
activid«i "1tlllzMR, • segurllll«f ~ normils &e higi'me 
del person.l, ficte ~ · de --,.,mt«,to y mane¡o de productos, 
en bBse a la normiJtTV6 vi ntt. 

ARTiCUJ.O 52. • La doc 
de la recepción de los m 
procesos de elilboriloón, 

llfllM:iÓn debe aS419urilr el completo rastreo 
mentos y materJales med1cos qu,rvrg1cos, 

uebils de caltdJd y d1stnbuc1ón 

objeto de llevar un control e:,tncto de tas 
Almaain, deberil verificarse y registrarse 

diariamente o s.emanillm (según cronogrM11il) lo s,gwente: 

J. Condiciones ambttales: ventilación, humedad y temperatura 
de las áreas. 

;. Refr,geradores: t. 
registros. 

J. 

f. Limpiea de l8S 

S. Remoción de la 

6. 

1. 

8. 

de tas alarmas, 

de la 1111 dtrecta. 

9 Seguridad dtll Mrnil&~: aresr r~ingido. 

/O Techos (sm humedad o goterils) Ci1"1(8dos por la lluvia u otros 
Pvf"n!OS 

I ; Cahdad de los Productos (mspecJc,n visual y fechas de 

op11ac1on). ~ 
12. ldenMc.aclÓn de In.sumos y • y que las Ci3JaS no estén 
detenoradas. 

13 Puesta al dia de los ~stros y archi , . 

J 4 Niveles de ex1St't!flCJll6. ~ 
1 s. separar l11s ex1Stendas venddas y tra,ltaitarlas a un Jrea segura. 

ARTÍCULO 54. • La Unidad de Contro. / ¡· Inventarios, el Jefe del 
4/macen o cualquier otra IJl1fd,(/ control. ra de almacenes en la 
1nst1tuc1on y empresa debe ver1/iciJr per,ód. mente que la 1'nforrttdClón 
que aparece en los reg¡stros del A/macé tilles como ta/jetas de 
estantes, kardex o base de d4t,os, sea corree . 

~pítuloIX: 

DE LAS R~COt.ECCI'lf'ES 

MlTÍCULO SS.· 1.4 recxJ#I/XJÓn de ~o, y ~ f/lOdtKúJ,s 
med,cos es un procesa '11# dtlH · Cl#f1do ~ IMftW un 
:1efecto o ex,sta sospecha de elle que ·~ tm ~ fa SlllutJ 
1e ,as wrsonas. Debe ex,sttr un Proced1m1e to de Oper11ció11> Estind4r 
(POEi debidamente ;,probado, que conte todos /05 req,:,~ientos 
exigidos sobre esta matena, según lo descrit en las Normas de Buenas 
Prácticas de Manufactura de l.t Organiza . 'n Mundial de lá 5.JI/Jd, 
Informe J;, 1992 

ARTÍCULO 56.· Los medic~enros y matfk1ales méchcos qwrúrgtcos 
,enc1dos y devueltos, deben t!st4r ~adr,I. y con acceso restringido, 
manteniendo las condiciones de uso y con¡jumo humano, el Servicio 
Autónomo de Contralof'Íi/ S8nltari11 realilerá la Inspección, fla'a 
ver,f,caoón y postenor destrucción. 

ARTÍCULO 57.· La mspecc,ones serán 
Almacer>es Estada/es) y a Nivel Centra 

Representaoón y Distribuidoras e lmpo,t,ado 

ARTÍCULO 58.· La Recolecci6n de un 
mformada oficialmente al Servicio Autóno 
adscrJtO al Mm1sterio del Poder Popular f)llr8 
ios establecimientos donde fue distnbu1dc 
n,vel nacional e mternaciof181 (si proc 
hospitales y clinicas, para su recQlecctón y ,u f}OS/er,or destrucción. 

<MfechJoso debe si,r 

de Contra/oda Sanitaria 
S/llud, ,r.;/ como a todos 

unidad del producto a 
~, dándole prioridad a 
dirigida al Almacén para 

DE LA RECEPCIÓN ! 
a,,,ltu/o X: 

ARTÍCULO 59.- Todos s productos que se reciban en tos Almacenes, 
deben ser verifiCJdos e el momento de la recepción en tos siguientes 
aspectos: 
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que 8mf)ilra la en~ debe corresponder 
e estJn contenidas en 18, orden de compra, la 

da.,um\!tllb ((lle a,o ir1ir::IO• p,ooao de compras. 

2 El producto reci debe C()(T86P()f)(kJrse con el sol1C1tado o 
requerido en la orden compra, en cuanto a nombre gener,co. 
presentae1ón y forma macéuttca, Cilrltided, CMO ufJltano r tot8' 
cumpllmiento del pl8ZO entrega. En los c8sos de msumos adqu,,,do< 
por nombre de marca ve ficar que ésta es ta entregada. 

3 Las cantidades rJbbtdas deben corresponder con las señaladas 
en los documentos de erttrega (factura, note de entrega). 

4 Los productos e~tregados deben mantener la integr,dad del 
emf)ilque. 

5 se debe inspecaCll,lar el envase, rótulo, empaque, apariencia de, 
producto, banda de segl(ridad, fecha de vencimiento y efecto (v1s1ble1 

de las condiciones de tr. sporte, con la finalidad de detectar cualquier 
deterioro que pudiera al rar su calidad mcluye/ldo precmcos y c,erre, 
así como, informar a . la unidad de garancia de calidad soo,<' 
observaciones (si las hu re). 

6 s, se detecta ue el producto presenta una fecha de 
vencimiento menor a J a o, se recibe el producto s, el proveedor anexa 
al documento de com uni c8/ta <Je.compromiso de cambio de 1a 
exístenCia disponible en Almacén a la fecha de venc1m1ento. 

7 Para los produ 
<kbe elaborK IJ(I • 

C8ntidad y condiciones 
cualquier irregularid8d 
rec1b,do y/o lo facturado. 

que no cumplan con las especificaciones se 
~ rechazo ~ s;e e!Jp«Vi(fue: tt¡;,o, 

los suministros recibidos; debiendo constar 
diferenda entre 18 orden de compra, lo 

8 Una vez culm1 el proceso de verificae1ón, todos los 
produ_ctos recibidos que 4}mplan con las especificaciones técnicas y de 
calidad se deben ingresal.1 los inventanos. 

9 Elaborar un Acta ~ Recepción, otorgando un número de control 
especifico por c11da lote [. ue forme una misma entrada con los datos 
siguientes: 

a. Nombre completo. f 
b. Nº de entrada. 

c. Nº de lote del Proveedor. 

d. Cantidad recibida. 

e. Nº de rec,p,entes 

r Fecha de recepción 

9. Fecha de expiración. 

:o Colocar en clld• reap,,ente perten«¡~ a un mismo lcte, un8 
Etiqueta de Recepc1on, cu,dando que ita t.ape la E(IQuet.a del 
Proveedor, la cual debe contener 105' r:Ja~es: 

a. Nombre del HtSUmo o pr.oducto 

t; Nomore y Nº de Lote del Proveedor 

c. Nº de entrada il recepción 

o. Ca;){1dad recibida 

e. Nº de recip,entes .. Reop,entes 

r Fecha de recepción t 
g. Fecha de Exp,rac1ón ! 

• 1 En el momento de la recepción de rcamentos termoliibites, 
se comprobarii que se ha mantenido 18 ca a del fn'o; en el caso de 
que no fuera as1; se devolveriin mmedia mente al proveedor. Se 
:1eva1ii un registro de 185 mc1denc1as , uc/das 81 respecto, de 
manera escec,a/, en IOS CilSOS de mterrur de la cadena de frfo y 
ausencia de md1cadores de frio. 

c,pítulo X1: j 
DEL VENCINIIN 

ARTÍCULO 60.- El Alm«én con el obfeto 
vencimiento dd,erJ: 

, Implementar un sistema automatizado q 
fechas de venam,entos al ingreso de los 1 
formato que perm1r8 induir la s,gu,ente infllM>i,......., 

~ Nombre gener,co. 

~ Nombre comeroaf. 

e Forma farmaceut1ca. 

a Concentrac,on. 
e Labor8torlo fatlric11"/t. 

f Proveedor. ti 
g Nº lote. 11 

1 
h Cantidad. 

1 Fecha venc,miento. t 
2 Revisar y verificar m sualmente los medicamentos o mater,afes 

médicos quirúrgicos q se vencen ese mismo mes o tos tres a se,< 
meses siguientes al m, o. 

3 Elaborar un listado o 'f)O(te de tos productos prox1mos a vencer y 

con respecto a los ve idos deben ser devue/cos s19u1endo ta cadena 
de d1stnbuc1ón en urj per/Odo de dos meses de vencidos, a tos 
almacenes con estnctd rden de su cumplimiento. 

4 

s Llevar tos registros ex 

6 Realizar un control fr, 
insumos esenci8les a 
existencias físicas 
salidas. 

os y actualizados de los inventar,os. \ 
uenre de las existencias de mf!lf1r:ame11tos e 
acenados, con el ob;eto de comparar 1a< 

a los movimientos registrados de entradas v 

ARTÍCULO 61.- Los pr, · uctos venddos deben almacenarse de 
inmediato en un Jree 8 de los demJs productos e ,nsumos que 
estJn en existend8 dlspo ble (aprobados); esta iire11 del)(! IT'lt1()te()e~ 

cerrada {bajo llave) y co a<Xe50 restrfngldo, cumpliendo el 
Pr.xc:<11miento EstJnd8r Oper8Ción est.Hblecl(Jo ((POE). 

caoN y AUDITORIAS DE CALIDAD 

ARTÍCULO 62.- La aut ,nspecc,ón tiene por ob;eto ev8luar por parre 
del Distribuidor, el cump 1ento de las Normas de Buenas Prácticas de 
Almacenamiento (BPA). Progr8ma de Auto-mspecc1ón debe diseñarse 
de t.31 forma que sirv. p8r8 detectar cualquier defic1enc,a en et 
cumplimiento de est.3 rma y recomendar las medidas correctivas 
necesarias. La auto- in fdn debe realizarse en forma penódica 
pudiendo practicarse t . bién en ocasiones espec,ales, como por 
e1emplo en el caso que un producto sea recolectado del mercado, o 
bien cuando tas autor,df(des oflc1ales de salud han anunoado una 
inspecc,on. 

ARTÍCULO 63.- La a~to-mspección sera realizada por persona:; 
ca//ficadas y ob;etwas, li~nzado por el profesional adecuado. Realizada 
.a autc ·mspecc1on. deoe ponel'fJe .-i T)l'kt,a;,Is las recomand.K1ones 
,e.fer,das a tas me<iidls ~orr«til(ils. El ,m,ento de inspecc,dn 
'lebe ~ocumentarse, e mstitwrse u~ program ,efectivo de seguimiento. 

ARTICULO 64.- La auto-mspecc,ón debe clwr la investigación de 
rOdos los aspectos de las Buenas Priict, de Almacenamiento y 

ª. tJarcar los punr.os mJs relevantes. referido. s~,: Perso.. na/, mstalaciones, 
mante,,,miento de areas y equipos, alma amiento de productos, 
documentos, saneamiento e higiene, mane; . de que;as, result.3dos de 
,as auto-mspecc,ones anteriores, y medidas e rect,vas adoptadas. 

ARriCULO 65.· La frecuenc,a de la 8uto-m c,ón dependerii de tas 
,ieces,dades de la empre.sa y debe realiza una vez al año como 
m•nimo. 

ARTÍCULO 66.- El Informe ~ la auto inspección debe induír 
resultados, evaluaoón, concluslones medidas correctivas 
recomendadas. 

debe evaluar t.3nto los 
las medidas correctivas 
n la norma de BueRas 

cual deberá pas.r al 
me detallado de esta 

ARTÍCULO 67.- El profesion81 responsabl, 
resultados de la auto · ms;pea:iÓn como 
necesar,as f)ilra cumpl,r con lo est.Jblecido 
o,acticas (Je Almacenamiento. después de 
.?,rec/or General de ta Empresa un ,n 
evaluac,ón. 

ARTÍCULO lil.- LM audít'on6s de aa/idildf sten en un e1tamen y 
ev8fuac,óf1 de todo o p,rte de las Buenas PrJ ·cas de Almacen8miento 
con el propósito específico de me)Oi . Son general/Tl8nt; 
rei1f1zadas por espec,ahst.3s ind~nd1entes. a;enos a la institución y 
por el 5ervic10 Autónomo de Contra/aria San/J,aria adscrito al Ministerio 
del POder Populilr pi,r8 /8 Salud. 

ARTÍCULO 69,• El Serviao AlltÓltOfTIO de Ci 
a "1m1steno del Poder Popul8r p.Jr8 18 Sal 
:-a:,dad de las Buenas Priict1cas de A/mace 
adecuac,on del sistema de CAiidad de la mst1t 

á Sanitan8 8dsaito 
, realiz8rá 8ud1torfas de 
miento en función de la 

C..p/tulo XIII: 1 

DE LA DEFINICIÓN DE T. MINOS 

ARTÍCULO 70.- A los electos de la present norma, se establecen tas 
siguientes definiciones: 

Acci6n correctiva: Acción tomada para eli mar la causa de una no 
conform,dad detectada u otra situ8cidn poten /mente indeseable. 

Almacenamiento: M8fJIPUl8C1dn, guarda y nservacidn segura de los 
oroductos farmacéuhcos y afines. 

Árus Accesorias: T. 
comedor: deben estar 
adecuadas al número 
directamente con estas ¡j 

ÁrN Admfnlstratfn: 
documentos. 

ÁrN de Alm.Cfl 
Insumos de EmflNlqu 
sef)ilradas de otras área 
su mane;o adecuMJo y 
deben tomar medtdas 
diseñarse o adaptarse 
almacenamiento. En pa 
mantenidas a temperatu 

como servioos safJltar,os, vestidores y 
radas de las demiis f¡jc,/mente acces,b/es y 

usuarios. Los baños no deben comumcarse 
s y el irea de almacenamiento. 

nada a 18 prepi,raclón y archwo de tos 

to de H«llatme,,t.s, Hatedas Primas, 
HiHIM1lll Médico (lvirúrgico: Deben estar 

as/ C()mO contar con et eqU1po necesar,o para 
n las cond1cl0f1es aprOf)fadas. Asimismo, se 

esanas par8 ev,t,Jr la cont8mmac1ón cruuda, 
ra 1Sftgur8r las buenas condiciones de 
far, estas áreas deben estar l1mp,as, secaS' y 
indiadas. 
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AmCULO 12: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comunfquese y Publfquese. 

Por el Ejecatlvo Nacional 

Mlnlstra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas 

Rl:PÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
206. 157º y 17º 

Resolución NR 053 
Caracas. 26 de Octubre de 2016 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos lndfgenas en calidad de 

Encargada. Aaoha Joselyn Núñez Gutt,rrez. según Decreto Presidencial 

N° 2.467 de fecha 01 de octubre de 2016, publicado en Gaceta Oficial 

Extraordinano Nº 6.258 de fecha 01 de octubre de 2016. confom,e a las 

atribuciones que le confiere lo dispuesto en el artfculo 78 numerales 2, 19 

y 22 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.147 

de fecha 17 de noviembre 2014, en concordancia con lo previsto en el 

numeral 2, del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

publicada en Gaceta Oficial Nº 37.522 de fecha 06 de Septiembre de 2002. 

RESUELVE: 

ARTICULO lº: Designar al ciudadano, HERIIERT ABRAHAMS GONZALEZ 

M...,...EZ, titular de la cédula de identidad Nº V.- 19.156.582, Como 

0-.cTOR GeNEA'AL de la OFICINA DE ATENCION CIUDADANA del 

Mlnlsterto del Poder Popular para los Pueblos Indígenas. 

ARTICULO 2º: E1 Ciudadano designado ejercerá las funciones establecidas 

en el artículo 22 del Decreto sobre Organización General de ta 

Administ<ación Publica Nacional. 

A'RTICULO 3°: Se le autoriza para la firma de actos y documentos que a 

continuación se indican: 

tas circulares. memorandos. oficios y comunicaciones inherentes a su 

dirección. dirigida a las oficinas dependientes del Ministerio del Poder 

Popular para los Pueblos Indígenas. 

• La corrE$pondencia inherentes a su dirección. dirigida a funcionarios 

subalternos. administrativos. judiciales, de investigación científica y 

peliciales. a nivel nacional. 

La correspondencia de cualquier naturaleza inherente a su dirección. 

en respuesta a solicitudes dirigidas a su despacho por los particulares. 

La certificación de la documentación correspondientes a la dirección a 

su cargo. 

ARTICULO 4º: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

pttbll()ación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comunfquese y Publfquese. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
206. 157" y 17º 

Resolución NII 054 
Caracas, 26 de Octubre de 2016 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos lndfgenas en calidad de 

Encaroaila. Aloma Joselyn NCll\ez Gutl~rrez. según Decreto Presidencial 

N° 2.467 de fecha 01 de octubre de 2016. publicado en Gaceta Oficial 

Extraordinario N° 6.258 de fecha 01 de octubre de 2016. confomie a las 

atribuciones que le confiere lo dispuesto en los artículos 34 y 78 numerales 

26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 

Administración Publica. publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 6.147 

de fecha 17 de noviembre de 2014. en consecuencia con lo previsto en el 

articulo l del Reglamento de Delegaciones de Fimias de los Ministros del 

Ejecutivo Nacional. 

RESUELVE: 

AR'áCULO 111: Delegar en la ciudadana YUSERLIN YORLEY LLAMOZA 

RO~. títular de la cédula de identidad Nº V- 14.548.180, en sus 

condición de DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA DE GESTION 

AIJMINISTIUrhVA, del Ministerio del Poder Popular para los Pueblos 

lndfgenas. según Resolución Ministerial Nro. 048. de fecha 18 de Octubre de 

2016, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nro. 41,011, de fecha martes 18 de octubre de 2016. la fimia de actos y 

documentos que a continuación se Indican: 

La facultad de fimiar y certificar contratos de arrendamientos. 

servicios. obras y adquisición de bienes muebles e inmuebles. 

La facultad de flmiar solicitud de cuotas. compromisos y 

modificaciones presupuestarias que autorice la ciudadana Ministra por 

escrito. 

La facultad de firmar tramites administrativos ante la Oficina Nacional 

del Tesoro (ONT). 

Los actos y documentos suscritos de acuerdo con lo establecido en la 

presente resolución. deberán Indicar bajo la firma del funcionario delegado, 

la fecha y el numero de esta resolución. así como la fecha y el numero de la 

gaceta oficial en la cual haya sido publicada la respectiva delegación. De 

conformidad con el articulo 6" del Reglamento de Delegación de Firma de 

los Ministros del Ejecutivo Nacional. La referida ciudadana deberá rendir 

cuenta a la Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas de todos 

los actos y documentos que hubiere firmado en virtud de la presente 

delegación. 

ARTICULO 211: La presente resolución entrara en vigencia a partir de su 

publicación en gaceta oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comunfquese y Publfquese. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
206, 157• y 17• 

Resolución Nll 055 
Caracas, 31 de octubre de 2016 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas en calidad de 

Encargada, Aloha Joselyn Núñez Gutlérrez, según Decreto Presidencial 

N° 2.467 de fecha 01 de octubre de 2016. publicado en Gaceta Oficial 

Extraordinario N° 6.258 de fecha 01 de octubre de 2016. conforme a las 

atribuciones que le confiere lo dispuesto en el artículo 65 y 78 en sus 

numerales 3º, 19º, 26º y 27º del Decreto Con Rango, Valor y Fuerza de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública. publicada en la Gaceta Oficial 

Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147, en 

concordancia con lo previsto en el numeral 2. del artículo 5 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública. publicada en Gaceta Oficial Nº 37.522 de 

fecha 06 de septiembre de 2002. 

RESUELVE: 

ARTICULO 111: Designar al ciudadano. JOSÉ NELSON MAVIO MARTINEZ, 

titular de la cédula de identidad N° V.-10.606.586, como DIRECTOR 

GENERAL DEL TERRITORIO COMUNAL INDIGENA DE RIOS, SIERRAS Y 

BOSQUES DE LA SELVA AMAZÓNICA del Ministerio del Poder Popular 

para los Pueblos Indígenas. 

ARTICULO 211: El ciudadano designado ejercerá las funciones establecidas 

en el articulo 25 del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular 

para los Pueblos Indígenas. publicado en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.176 Extraordinaria, de fecha 20 de febrero 

de 2015, mediante Decreto Presidencial 1.626 de la misma fecha 

ARTICULO 3º: Se le autoriza para la firma de actos y documentos que a 

continuación se indican: 

Las circulares, memorandos, oficios y comunicaciones inherentes a su 

dirección. dirigida a las oficinas dependientes del Ministerio del Poder 

Popular para los Pueblos Indígenas. 

La correspondencia inherente a su dirección, dirigida a funcionarios 

subalternos, administrativos, judiciales, de investigación científica y 

policiales a nivel nacional. 

La correspondencia de cualquier naturaleza inherente a su dirección, 

en respuesta a solicitudes dirigidas a su despacho por los particulares. 

La certificación de la documentación correspondiente a la dirección a 

su cargo. 

ARTICULO 4 •: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publlquese. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
206, 157º y 17º 

Resoluclón NR 056 
Caracas, 31 de octubre de 2016 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas en calidad de 

Encargada, Aloha Joselyn fihil\ez Gutlérrez, según Decreto Presidencial 

Nº 2.467 de fecha 01 de octubre de 2016. publicado en Gaceta Oficial 

Extraordinario Nº 6.258 de fecha 01 de octubre de 2016. conforme a las 

atribuciones que le confiere lo dispuesto en el artículo 65 y 78 en sus 

numerales 30, 19º, 26º y 27º del Decreto Con Rango, Valor y Fuerza de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública. publicada en la Gaceta Oficial 

Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela N· 6.147, en 

concordancia con lo previsto en el numeral 2. del artículo 5 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública. publicada en Gaceta Oficia! Nº 37 .522 de 

fecha 06 de septiembre de 2002. 

RESUELVE: 

ARTICULO 111: Designar al ciudadano, LEONARDO RAFAEL VILLARENA, 

titular de la cédula de identidad N· V.-22.850.678, como DIRECTOR 

GENERAL DE HABITAT Y TIIRRA DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 

adscrita al DESPACHO DEL VICEMINISTERIO DE HABITAT, TIERRAS y 

DESARROLLO COMUNAL CON INOENTIOAD DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS, en consecuencia queda autorizado para eiercer las 

atribuciones inherentes a dicho cargo. 

ARTICULO 2º: El ciudadano designado ejercerá las funciones establecidas 

en el artículo 15 del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular 

para los Pueblos Indígenas, publicado en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.176 Extraordinaria, de fecha 20 de febrero 

de 2015, mediante Decreto Presidencial 1.626 de la misma fecha. 

. ARTICULO 311: Se le autoriza para la firma de actos y documentos ~.ª 
continuación se indican: 

las circulares, memorandos, oficios y comunicaciones inherentes a su 

dirección, dirigida a las oficinas dependientes del Ministerio del Poder 

Popular para los Pueblos Indígenas. 

La correspondencia inherentes a su dirección, dirigida a funcionarios 

subalternos. administrativos, Judiciales, de investigación científica y 

policiales. a nivel nacional. 

La correspondencia de cualquier naturaleza inherente a su dirección, 

en respuesta a solicitudes dirigidas a su despacho por los particulares. 

La certificación de la documentación correspondientes a la dirección a 

su cargo. 

ARTICULO 4°: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en Gaceta Oficia! de la República Bolivariana de Venezuela 

Comuníquese y Publfquese. 

Ministra del Poder Pop 
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REPÚBLICA BOLIVARIA,NA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 160701-0229 

Caracas, 01 de julio de 2016 
206º y 157° 

La ciudadana TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224. 732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución: 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Civil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados. 
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CONSIDERANDO 

Que según Resolución Nº 05-2016 de fecha 01 de julio de 2016, emanada 

de la Alcaldía del Municipio Cajigal del estado Sucre, se aprobó la 

designación de la ciudadana Emma Josefa Torres Guzmán, titular de la 

cédula de identidad Nº 9.935.006, para ocupar el cargo de Registradora Civil 

del referido Municipio, con vigencia a partir del 01 de julio de 2016. 

RESUELVE: 

Único: Designar para ocupar el cargo de Registradora Civil del Municipio 

Cajigal del estado Sucre, a la ciudadana que se especifica a continuación, 

quedando de la siguiente manera: 

Nº 
Cargo Responsable C.I. Resolución 

Registradora Civil del 
Emma Josefa Torres 05-2016 Municipio Cajigal del 

Guzmán 
9.935.006 

estado Sucre 

Resolución dictada al primer (01) día del mes de julio de 2016. 

Comuníquese y publíquese. 

/ </ 1rf'lri&d 1 t ttA,,. . ! ( 1 
R ANTONIO MORENO REYES 

' SECRETARIO GENERAL 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 160815-0231 
Caracas, 15 de agosto de 2016 

206º y 157º 

La ciudadana TI BISA Y LUCE NA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224. 732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución: 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Civil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados. 
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CONSIDERANDO 

Que según Resolución Nº 358/ 2016 de fecha 15 de agosto de 2016, 

emanada de la Alcaldía del Municipio Barinas del estado Barinas, se aprobó 

la designación de la ciudadana María Teresa Gutiérrez Palacios, titular de la 

cédula de identidad Nº 13.280.765, para ocupar el cargo de Registradora 

Civil (E) del Hospital Dr. Luis Razetti del referido Municipio, con vigencia a 

partir del 15 de agosto de 2016. 

RESUELVE: 

Único: Designar para ocupar el cargo de Registradora Civil (E) del Hospital 

Dr. Luis Razetti del Municipio Barinas del estado Barinas, a la ciudadana que 

se especifica a continuación, quedando de la siguiente manera: 

Nº 
Cargo Responsable C.I. Resolución 

Registradora Civil (E) 
del Hospital Dr. Luis 

María Teresa Gutiérrez 
358/ 2016 Razetti del Municipio 

Palacios 
13.280.765 

Barinas del estado 
Barinas 

Resolución dictada a los quince (15) días del mes de agosto de 2016. 

VIER ANTONIO MORENO REYES 
SECRETARIO GENERAL 

E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

. 
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 31 de octubre de 2016    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        431.665

./ El trámite es PERSONAL. 
,¡ En caso de no acudir la persona, un familiar deberá consignar autorización 
con parentesco hasta 3er grado de consanguinidad (Padres, hijos, abuelos, 
hermanos, nietos, tíos o sobrinos) . 
./ En su defecto consignar poder debidamente autenticado. 

Síguenos en Twitter 
@oficialgaceta 
@oficialimprenta 
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AÑO CXLIV - MES  I      Número 41.020
Caracas, lunes 31 de octubre de 2016
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